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ORDEN DEL DIA 

Dictamen de la Comisi6n de Suplicatorios (sesi6n secreta). 

Dictámenes legislativos de Comisiones: 

De la Comisión de Agricultura, &re la ptoposici6n de ley relativa a mediáas para 
resolver el problema de los derechos histbricos de la comarca de Malagón y para pro- 
mover el desarrollo de la misma. (uBoletin Oficial de las Cortes Genedeila, Sede B, 
número 14-11, de 28 de septiembre de 1979.) 

De la Comisión de Presidencia, sobre el proyecto de ley de creacidn de Cuerpos espe- 
ciales de la Administnaci6n del Estado dependientes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. (&letin Oficial de las Cortes Generalesn, Serie A, núm. 2 3 4 ,  de 4 
de octubre de 1979.) 

De la Comisión de Presidencia, sobre el proyecto de ley de integraci6n de los funcio- 
narios del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Militar en el Cuerpo General 
Administrativo. («Boletín Oficial de las Cortes Generales», Serie A, núm. 24-JiI, de 4 de 
octubre de 1979.) 

Convenios internacíondes: 

A) Convenio entre el Reino de España y el Gobierno de la República Argentina para evi- 
tar la doble imposid6n internacional en relación con el ejercicio de la navegación ma- 

"Contiene 1 apendice"



2116 - 
CONGRESO 9 DE OCTUBRE DE 1979.-NÚM. 35 

____-__ 

rítima y aérea (CrBOletín Ofldal de &M cortes Generalesa, Serle C, núm. 18-iI, de 5 de 
octubre de 1979.) 

B) Convenio entre el Reino de España y el Gobierno de la Repóbiica de Venezuela para 
evitar la dable hpodd6n internacional en iefadbn eofl el ejemido de la navegacidn 
marítima y aéreta. (aBoleün Ofichi de lar Corta Generakm, Serie C, núm. WII, de 6 
de octubre de 1979.) 

C) Tratado de extradici6n y asistencia mutua en materia penal, entre el Reino de Eb- 
y los IWados Unidos Mejicanos. (doletín Oficial de lae Cortes Generalesm, Serle C, nú- 
mero IS-II, de 6 de octubre de 1879.) 

D) Acuerdo comerci.1 a largo piezo entre loa Gobiernos del Reino de Espafía y de la Re 
p ú b b  popuiu de wilgaiia. (.Boletín 0tid.l de lar Cortes Geneialeam, Serie C, núme- 
ro 16-ii, de b de octubre de 1979.) 

E) Acuerdo de cooperaci6n eCOnómica, industrial y técnica entre España y Bulgark (a- 
ietúi oacial de las Cortes Generalesa, Serle C, núm. 17-Ií, de 5 de octubre de 1979.) 

Debate y votad& de totalidad del Real Decretcdey 15/1979, de 21 de septiembre, sobre 
medidaa urgentea de apoyo a la Vivienda. (dkdetín Oficial del Estados de 1 de octubre 
de 1979.) (Véase el ap&dfce a este .Mari0 de Sesionesm.) 

(Continúa el orden del día en el CrMaiio de SesimeSr nám; 36, de 10 de octubre de 1979.) 

S U M A R I O  
Se abre la sesi6n a las cuatro y cuarenta y 

cinco minutos de la tarde. 
El sefior Presidente anuncia que, por exigen- 

cias reglamentarias, la sesión será secreta 
para examinar el pn'mer punto del orden 
del dfa, relativo al dictamen de la Comi- 
sión de Suplicatordos. Después de informar 
sobre la fonna de utilizar el nuevo sistema 
de micr6fonos instalados en los escaños y 
sobre el modo de utilizar el dispositivo pam 
Ias votaciones por el sistema eiectrbniw, 
anunoia que se pasa a tratar d e  dicho punto 
del orden del día 

A partir de este m m n t o ,  la sesidn tiene ca- 
rácter de secreta. 

Termina la sesión secreta. 
Se susgende la sesión. 

PIOLCU 

Dictamen de la Comisión de Supli- 
cato dos... ... ... ... ... ... ... ... ... 2110 

Se reanuda la sesibn, ya oon carácter de se- 

Antes de entrar en el segundo punto del or- 
sión pública. 

den del día, el seiior Presidente da cuenta 
de que la Mesa, de acuerdo con la Junta 
de Portavoces, ha atribuido competencia 
legislativa plena a las correspondientes Co- 
misiones legislativas en los siguientes pre 
yectos de ley: 

Régimen jurídico del conttol de cambios. 
Participación del Estado en el teaseguro de 

los riesgos cumerciales del Seguro de Cré- 
dito a la Exportación. 

Pensión a las viudas menores de cincuenta 
años de los tralmjadores por cuenta propia 
del R&gimen Especial Agrario de la Segu- 
ridad Social. 

Modificación del apartado 4 del artículo 4 . O  
del Regiamento del Cuerpo T4cnico-Mecd- 
nico de Señales Maritimas. 

Se entra en el segundo punto del orden del 
d f a  

Dictámenes legislativos de Comi- 

A) De la Comisión de Agricultu- 
ra, sobm la proposición de ley 
relativa a medidas para resol- 
ver el problema de los dere- 

siones: 
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de Malagón y para promover 
_- el - desarrollo de la misma ...... 2120 

EI señor Presidente sugiere que, no habi&ndo- 
se mantenido enmiendas por ningún Grupo 
Parlamentario, procedería someter a vo- 
tación el dictamen en su conjunto. El señor 
Zapatero Gómez (G. P. Socialista del Con- 
greso) pide votaciones separadas: una, para 
el artículo l?, y- otra, para el resto de los 
artlcuios. 

PAdna 

Artículo 1 P ........................ 2120 

Efectuada la votación del artículo l . O ,  fue 
aprobado por 159 votos contra 83, con 10 
abstenciones. Explican el voto los señores 
Martfnez Martfnez (G. P. Socialista del 
Congreso), Camacho Zancada (G. P. Cen- 
trista) y Sol4 Barberá (G. P. Comunista). 

PAglna 

Artículos 2P a 9P .................. 2126 

Seguidamente, se someten a votación los ar- 
tículos 2.O a 9." del dictamen, que fueron 
aprobados por 167 votos contra 93, con 
nueve abstenciones. Queda asf aprobada la 
totalidad del dictamen. Intervienen para ex- 
plicar el voto los señores Martfnez Martf- 
nez (G. P. Socialista del Congreso) y Ca- 
macho Zancada (G. P. Centrista). 

PAgina 

B1 De la Comisión de Presiden- 
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Sin discusión fue aprobado el texto del dicta- 
men por 223 votos contra 13, con 25 abs- 
tenciones. Explican el voto el señor Fraga 

Iribame (G. P. de Coalición Democrática), 
la señora Vintró Castells (G. P. Comunista), 
quien hace una observación a la que con- 
testa el señor Presidente, y los señores Es- 
cartín ipiens (G. P. Centrista), Osorio Gar- 
cía (G. P. de Coalición Democrática), para 
alusiones, y Ramos 'Fernández-Torreciiia 
(G. P. Socialista del Congreso). 
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La señora Vintró Casteiís (G. P. Comunista) 
defiende su enmienda ai apartado 3. El se- 
ñor Gañ Mir (G. P. Centrista) consume un 
turno en contra. Fue rechazada la enmien- 
da. Se vota el texto del dictwen para la 
totaZidad del artículo, que fue aprobado por 
212 votos contra: dos, con 31 abstencibries. 
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Artículo 3P ........................ 2133 

La señora Vintró Castells (G. P. Comunista)' 
defiende su enmienda En contra de dicha' 
enmienda interviene el señor Garf Mir 
(G. P. Centrista). Fue rechazada la enmien- 
da. El texto del dictamen fue aprobado por 
209 votos contra dos, con 31 obstenciones. 
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La señora Vintró Castelis (G. P. Comunista) 
defiende una enmienda proponiendo la adi- 
ción de este artículo. Para un turno en con- 
tra interviene eI señor Escartin Ipiens- 
(G. P. Centrista). Fue rechazada la en- 
mienda. 

Disposiciones transitorias primera a sexta y 
Disposiciones finales segunda y '  tercera. 
Sometidas a votación, fueron aprobadas de  
acuerdo con eI texto del dictamen, 
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Ei señor Ramos Fenrández-Torrecilla (G. P. 
Socialista üet Congreso) üefienae su en- 
mienda. El señor Escartfn Zpiens (G. P. 
Centrista) consume un turno en contra y' 
formula una enmienda transaccional, a Id 



que da lectura. Sometida a votación esta 
enmienda, fue aprobada por 232 votos con- 
tra tres, con 10 abstenciones, y queda con- 
vertida en texto & esta Disposición final.' 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda ir sesión. 
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Asuntos Extetiores. proponiendo se cm@- 
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238 votos, con tres abstenciones. 
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Por 242 votos fue  aprobado el dictamen pro- 
poniendo su ratificación. 

PAglna 

Tratado de extradición y asistencia 
mutua en materia penal entre el 
Reino de España y los Estados 
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Por 236 votos a favor, con una abstencibn, 
fue aprobado el dictamen proponiendo su 
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Por 242 votos a favor, con dos abstenciones, 
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ratif icacibn. 

Página 

Acuerdo de cooperación económica, 
industrial y técnica entre España 
y Bulgaria ........................ 2140 

Por 240 votos a favor, con una abstención, 
fue aprobado el dictamen proponiendo su 
ratif ícación. 

PAgina 

Debate y votación de totalidad del 
Real Decreto-ley 15/1979, de 21 de 
septiembre, sobre medidas urgen- 
tes de apoyo a la vivienda. (Véa- 
se el apéndice a este "Diario de 
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lntervienen los señores Osorio Garda (G. P. 
de Coalición Democrática), Rodrfguez-Mi- 
randa G ó m z  (G. P. Centrista), Barbn Cres- 
po (G. P. Socialista del Congreso), Pdrez 
Royo (G. P. Comunista) y Ministro d e  Obras 
Públicas y Urbanismo (Sancho Rof). Fue 
aprobada la convalidación por 228 votos 
contra seis, con dos abstenciones. Seguida- 
mente, se somete a votación si este Real 
Decreto-ley se tramita como proyecto de 
ley y por el procedimiento de urgencia. Fue 
aprobada su tramitación como proyecto de 
ley por 240 votos contra seis. Para explicar 
el voto interviene el señor García-Margallo 
Marfil (G. P. Centrista). 

Se levanta la sesidn a las nueve y treintu y 
cinco minutos de la noche. 
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Se abre la sesión a ias cuatro y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión 
que, como saben SS. SS., por exigencias re- 
glamentarias, es secreta en relación con el 
primer punto del orden del día, referente al 
dictamen de la Comisión de Suplicatorios. 

Antes de comenzar la sesión, va a hacer la 
Presidencia dos advertencias. En primer lu- 
gar, hoy va a haber posibilidad de utilizar ya 
los micrófonos que están en los escaños. Rue- 
go a SS. SS. que los tomen exclusivamente 
en trance de solicitar Ja palabra y que no es- 
tén jugueteando con ellos durante la sesión, 
con objeto de no producir perturbaciones. 

Cuando se solicite la palabra, se pulsa el 
micrófono, y tendrá conexión en el momen- 
to que la Presidencia haya dado la palabra. 
Como vamos a ensayar la utilización de esos 
micrófonos en la sesión de hoy, solamente po- 
drán ser utilizados para intervenciones de me- 
nos de cinco minutos, lo cual quiere decir que 
el señor Diputado que desee hablar desde el 
escaño y que solicite a ese efecto la palabra, 
se entenderá que autolimita el tiempo dispo- 
nible a cinco minutos. Si desea hablar más, 
deberá pasar a la tribuna. Vamos a ensayar, 
pues, la utilización de esos micrbfonos. 

En segundo lugar, ruego a SS. SS. que des- 
pués de cada votación, después de leído el 
resultado de cada votación, saquen la llave 
del pulsador, con objeto de que no quede 
marcado el último voto en. sucesivas votacio- 
nes, y ruego también que, al hacer una vo- 
tación, quienes estén en la proximidad de es- 
caños vacíos tengan la amabilidad de sacar 
la llave si estuviera puesta. 

Dicho esto, pasamos al punto primero del 
orden del día, relativo al dictamen de la Co- 
misión de Suplicatorios. (A partir de este mo- 
mento la sesidn tiene carácter secreto.) 

Terminada la fase secreta, se suspende la 
sesión. 

DICTAMEN DE LA COMISION DE 
SUPLICATQRIOS 

El señor PRESIDENTE: El Pleno del Con- 
greso de los Diputados, reunido en sesión se- 

creta, aprobó el dictamen de la Comisión de 
Suplicatorios de esta Cámara, cuyo texto, que 
a continuación se transcribe, se publica en e1 
«Diario de Sesiones)), de conformidad con lo 
previsto en el artículo 89 del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso: 

DICTAMEN 

«Dada la gravedad y notoriedad de las 
imputaciones que han dado lugar a posterio- 
res actuaciones judiciales en trámite ante la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo en rela- 
ci6n a los Diputados señores Monzón y Leta- 
mendia, por presuntos delitos de tipo análogo 
y aun de posible mayor entidad que los que 
son objeto de los Suplicatorios a que se re- 
fiere este dictamen, y teniendo en cuenta que 
sin la previa autorización de esta Cámara no 
es posible el procesamiento de un Diputado, 
según el artículo 71, 2, de la Constitución 
vigente, esta Comisión acuerda: 

»Dejar en suspenso la decisión final sobre 
estos Suplicatorios y solicitar al excdentísimo 
señor Presidente del Tribunal Supremo la re- 
misih,  como antecedentes oportunos y ab- 
solutamente necesarios para la decisión sobre 
.los Suplicatorios a que se refiere este dicta- 
men, el testimonio de los particulares per- 
tinentes de las demás actuaciones judiciales 
en trámite ante la citada Sala Segunda, y en 
que figuren ccmo querellados o denunciados, 
en concepto de autores, coautores o cómpli- 
ces, y por delitos análogos o de análoga Fi- 
nalidad los mismos Diputados implicados en 
estos Sup1icatorios.-El Presidente de la Co- 
misión, José Ramón Pin Arboledas.-El Se- 
cretario de la Comisión, José Luis del Valle 
Pére z» . 

Se reanuda ia sesión. 

El señor PRESIDENTE: Estamos en sesión 
pública para proseguir el debate sobre el res- 
to de los asuntos que figuran en el orden del 
dia. 

Antes de comenzar con el punto siguiente, 
la Presidencia comunica a la Cámara que la 
Mesa del Congreso, de acuerdo con la Junta 
de Portavoces, ha atribuido competencia le- 
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gislativa plena a las correspondientes Comi- 
siones legislativas en los siguientes temas: 

- Régimen jurídico del control de cam- 
bios. 

- Participación del Estado en el reasegu- 
ro de los riesgos comerciales del segu- 
ro de crédito a la exportación. 

- Pensión a las viudas menores de cin- 
cuenta años de los trabajadores por 
cuenta propia del régimen especial agra- 
rio de la Seguridad Social. 

- Modificación del apartado 4 del artícu- 
lo 4." del Reglamento del Cuerpo Téc- 
nico-Mecánico de S e ñ a h  Marítimas. 

Por consiguiente, terminará la tramitaci6n 
en el Congreso con el dictamen de las Comi- 
siones, salvo que se ejerciten en el seno del 
Pleno, en su caso y en su momento, las facul- 
tades de avocación que constitucionalmente 
tiene el Pleno en estos casos de delegación 
legislativa. (Pausa.) 

DICTAMENES LEGISLATIVOS 
DE COMISIONES: 

A) DE LA COMISION DE AGRICULTURA, 

TIVA A MEDIDAS PARA RESOLVER EL 

COS DE LA COMARCA DE MALAGON Y 
PARA PROMOVER EL DESAFtROLLO DE LA 

MISMA 

SOBRE LA PROPOSICION DE LEY RELA- 

PROBLEMA DE LOS DERECHOS HISTORI- 

El señor PRESIDENTE: El punto siguiente 
del orden del día se refiere al dictamen de la 
Comisión de Agricultura sobre proposición de 
ley relativa a la resolución del problema de 
la comarca de Malagón a fin de promover su 
desarrollo integral. 

Para su defensa en el Pleno no hay man- 
tenidas enmiendas por ningún Grupo Parla- 
mentario, por lo que, salvo que haya objeción 
por parte de algún Grupo, se podría proceder 
directamente a la votación del dictamen en 
su conjunto. 

El seflor ZAPATERO GOMEZ (desde los 
escaños): Señor Presidente, el Grupo Socia- 
lista Solicitaría que se procediera a resolver 

este texto a través de dos votaciones: una 
primera en la cual se incluiría únicamente el 
artículo l.O, y una segunda votación en la que 
irían incluidos los restantes artículos (me pa- 
rece que es hasta el 9.0). 

El señor PRESIDENTE: G.racias, señor Za- 

Entonces, a petición del Grupo Parlamen- Artfculo 
patero. 

tario Socialista del Congreso, vamos a some- 
ter a votación separada el texto del artícu- 
lo 1.0 tal como figura en el dictamen. de la 
Comisión. 

Comienza la votación. (Pasa.)  

Efeotuada la votación, &o el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 252; a favor, 159; en 
contra, 83; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprobado el artículo 1." en los térmi- 
nos en que figura en el dictamen de la Co- 
misión. 

Para explicación. de voto, ti.ene la palabra 
el señor Martínez, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
Grupo Socialista ha votado en contra de este 
artículo y queremos explicar por qué lo he- 
mos hecho y por qué v ~ o s  a votar en contra 
de los demás artículos. 
Yo rogaría al Presidente una cierta flexi- 

bilidad durante mi intervención si me salgo 
del artículo, porque de esa manera hacemos 
economía a la Cámara de una reiteración de 
intervenciones sobre cada uno de los artícu- 
los, ya que es un tema sin duda muy intere- 
sante e importante para nuestra provincia, 
pero puntual para el conjunto del país. Con 
ello nos ahorraremos una serie de minutos, 
que son sin duda necesarios en el orden, d d  
día que tenemos hoy planteado. 

Hemos votado en contra del artículo 1.0 y 
vamos a votar también en contra de los de- 
más artículos porque teníamos la esperanza 
de que fuera rechazada la proposición de ley 
en su conjunto. Queremos señalar de antema- 
no una serie de fenómenos atípicos o incluso 
de anomalías que se han producido en el ca- 
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mino, en el trámite de esta proposición de 
ley hasta llegar en el día de hoy a la Cámara. 

Atípico, en primer lugar, aunque reglamen- 
tario, resulta el hecho de que la proposición 
venga de un Grupo de Diputados de Unión 
de Centro Democrático y no del propio Grupo 
Centrista como tal, y no como un proyecto 
del Gobierno, sino más bien interfiriendo en 
el calendario que el Ministro de Agricultura 
presentó a la Cámara y que representaba una 
actuación global y de conjunto en cuanto a 
las medidas que el Gobierno entendía que de- 
bían introducirse dentro de su programa en 
el sector de la Agricultura. 

Segunda anomalía, todavía más grave, que 
yo quiero señalar aquí a la Cámara: que so- 
bre esta proposición de ley no hemos tenido 
en ningún momento el criterio y el parecer 
del Gobierno al respecto. Creo que es el pri- 
mer caso que se da de este tipo. No se ha pro- 
nunciado el Gobierno sobre la conveniencia 
o no conveniencia de que la Cámara apruebe 
esta proposición de ley. Y lo mismo que el 
titular de Agricultura no estuvo en la Cáma- 
ra el día en que se discutió la toma en con- 
sideración de la proposición de ley, tampoco 
hoy tenemos el privilegio de su presencia, con 
lo que realmente no sabemos lo que piensa 
el Gobierno, por lo que hemos de considerar 
que el señor don Blas Camacho y los demás 
firmantes de esta proposición no han sabido 
convencer a su propio Gobierno de que venga 
a informar favorablemente sobre una propo- 
sición de la que dudamos, desde luego, que 
el Gobierno se hubiera pronunciado en tal sen- 
tido. ¿Por qué no se ha pronunciado el Go- 
bierno? ¿Qué piensa el Gobierno al respecto? 

Es atípico también el caminar de esta pro- 
posición en el sentido de que haya sido un 
Diputado del mismo Grupo y de la misma 
provincia de aquellas que encabezaban la pro. 
posición de ley quien somete una serie de 
enmiendas para hacer la praposición, al pa- 
recer, más viable. 

En esas condiciones nos llega esta propo- 
sición de ley, nos llega este primer artículo. 
Nosotros tenemos que decir que tanto el pri- 
mer artículo como el resto de la proposición 
nos da un texto de ley que es innecesario, 
inoportuno, contradictorio en sus términos, 
expoliador en sus efectos, peligroso y, en 
cualquier caso, de muy difícil aplicación. 

La ley que resulte de la aprobación de esta 
proposición es innecesaria, porque, al pare- 
cer, no cambia nada fundamentalmente, y así 
lo han manifestado los parlamentarios de 
Unión de Centro Democrático en la propia 
Cámara. Y si no cambia nada, nosotros he- 
mos de afirmar que ya tienen las autoridades 
instrumentos para ordenar, de manera más 
eficaz, la situación en que se encuentra esa 
comarca de Malagón. 

Además de innecesaria, la ley va a ser in- 
oportuna y precipitada, porque se intenta re- 
gular una situación local, una situación de 
una comarca pequeña a nivel del país, cuando 
en un plazo muy breve nos ha anunciado el 
Gobierno, por boca del Ministro de Agricul- 
tura, que se van. a dar una serie de regula- 
ciones que necesariamente van a incidir, van 
a determinar y resolver entonces, en su caso, 
los problemas que se plantean en esta comar- 
ca de Malagón. 

No entendemos por qué los que han sido 
los promotores de esta proposición de ley han 
sentido esta prisa, han sentido la necesidad 
de crear estos precedentes, y nosotros tene- 
mos que plantearnos muy seriamente en base 
a qué intereses se ha planteado esta propo- 
sición. 

Manifestamos que es contradictoria, ade- 
más, en sus términos, porque por un lado se 
dice que se pr,etende actualizar el contenido 
de la escritura de concordia que ha regula- 
do durante casi cinco siglos la tenencia de la 
tierra en la comarca de Malagón y, por otro, 
que se va a mantener lo que hay y, al mismo 
tiempo, se dice que se va a alterar lo que hay. 
En una serie de artículos que siguen al que 
acabamos de votar se dice que se cambiarán 
las cosas, sin perjuicio de respetar lo que 
dice la escritura, y no se pueden cambiar las 
cosas y respetar al mismo tiempo el texto 
que se pretende cambiar. Eso, señoras y se- 
ñores Diputados, en la comarca de halagón 
no se lo cree nadie. 

La proposición de ley que aquf vamos a 
aprobar es, sobre todo, expoliadora en sus 
efectos, atenta contra los derechos de la ma- 
yoría de los vecinos de esta comarca, porque 
de ahora en adelante no podrán éstos gozar 
de una serie de derechos que han tenido en 
otros tres municipios, y sólo podrán disfrutar 
de estos derechos dentro de su propio mu- 
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nicipio. Hasta ahora cada uno de los vecinos 
disfrutaba de derechos en su propio munici- 
pio y en los otros tres que componen esta 
comarca. Por otra parte, limita el disfrute de 
esos derechos a lo que se dice en la propo- 
sición, a lo que se define como «vecindad ac- 
tual», y hasta ahora no era sólo la vecindad 
actual, sino que eran todos los hijos de la co- 
marca, dándose el caso de que ha habido hi- 
jos de la comarca que han tenido que salir de 
la misma, pero que, habiendo ahorrado fuera 
de ella, han podido volver a invertir, y ésos 
habrán perdido los derechos en virtud de esta 
proposición de ley. 

Sobre todo -y esto es lo m& grave, sin gé- 
nero de dudas- esta proposición de ley con- 
solida la propiedad de unas tierras de las que, 
hasta ahora no se era propietario si se deja- 
ban de explotar, y, al consolidar esta propie- 
dad, priva del derecho al usufructo de esas 
tierras a aquellos vecinos que hasta ahora go- 
zaban del derecho en el mismo momento en 
que uno de los que gozaban del usufructo de- 
jara durante un cierto período de tiempo de 
labrar esas timas. 

Entendemos nosotros que la ley es peligro- 
sa en todo caso; peligrosa, precisamente por 
los conceptos que se vierten en este primer 
artículo, donde se declara de utilidad pública 
y de interés social y nacional todas las accio- 
nes que se ejerciten por el Ministerio de Agri- 
cultura. Nosotros desconocemos precedentes 
donde en un texto de una ley se diga que se 
declaran de utilidad pública y de interés so- 
cial y nacional todas las acciones que se ejer- 
citen por el Ministerio de Agricultura de 
acuerdo con las normas establecidas en esa 
comarca. 

Por otra parte, es también peligrosa por- 
que, sin ningún género de dudas -y esto lo 
saben bien los Diputados de Unión de Centro 
Democrático-, en nuestra provincia esta 
proposi6ón de ley está removiendo un avis- 
pero de tensiones en una comarca donde ha 
habido consecuencias graves en virtud de esta 
situación, y está removiendo un avispero en 
un momento en que esas tensiones se habían 
ido calmando y se había llegado a un equili- 
brio y una pacificación que no fue el caso en 
todos los momentos de la historia, a una pa- 
cificación, sin ningún género de dudas, acep- 
table. 

Es, sobre todo, peligrosa, porque esta ley 
va a enfrentar a los agricultores y ganaderos, 
como los ha enfrentado ya en esta comarca, 
porque va a enfrentar a unos Ayuntamientos 
con otros dentro de esta comarca, como está 
ya siendo el caso, ya que algunos de los ple- 
nos municipales se han pronunciado en un 
sentido, mientras que otros se han pronun- 
ciado en otro con reladdn a esta ley. 

Nosotros queremos decir sobre todo que 
esta ley va a ser de muy difícil aplicación, y 
ello por la ambigüedad de muchos de sus pun- 
tos, en los que se hace alusión a la legislación 
vigente, cuando esa legislación vigente está 
en un período de cambio y no se sabe cuál va 
a ser esa legislación vigente dentro de unos 
meses, de acuerdo con el calendario de re- 
formas y de nuevas leyes que aquí nos ha pro- 
puesto el Gobierno por boca del Ministro de 
Agricultura, pero, además, de muy difícil apli- 
cación por lo confuso de la propia situacibn. 

Va a ser sumamente diffcil establecer un 
deslinde y establecer quiénes son. aquellos a 
los que se va a hacer propietarios de las tie- 
rras, porque no va a haber, entre otras co- 
sas, autoridad que entre sobre el terreno a 
establecer un catálogo, a establecer un deslin- 
de, a decir quién es quién; y en unas tierras 
en las que hay tres o cuatro personas pagan- 
do contribuciones, va a ser extraordinaria- 
mente difícil atribuir estos títulos de propie- 
dad, como ha sido muy difícil hacer los des- 
lindes hasta el momento. 

Por otra parte, nosotros queremos decir 
que va a ser muy difícil, por la resistencia 
generalizada con que se va a encontrar, la 
aplicación de esta ley en la provincia, y que- 
remos dejar bien claro ante la Cámara que es 
falsa la acusación que se está haciendo con- 
tra los parlamentarios socialistas de estar azu- 
zando a la población de estos cuatro Ayunta- 
mientos contra los promotores de la ley. No- 
sotros le estamos quitando hierro a la situa- 
ción extraordinariamente tensa que está pro- 
vocando esta proposición de ley en la comar- 
ca. Y queremos que quede buena constancia 
de esto por las consecuencias que puedan ge- 
nerarse de esta proposición. de ley en la co- 
marca. 

En la Comisión nosotros dijimos, sefloras y 
señores Diputados, que rechazabarnos el pro- 
yecto porque si admitfamos la buena inten- 
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ción de los proponentes, nos parecía que la 
proposición era equivocada e inoportuna, y 
dijimos también que si no se admitiera esa 
buena intención, si se entendiera que había 
otros intereses detrás de la proposición, ha- 
bría que decir que se trataría de una ley ca- 
ciquil, en la mejor tradición de una provincia 
y de una comarca que se ha distinguido pre- 
cisamente a lo largo de los años y genera- 
ciones por la presencia de esos caciques de 
los que tanto ha sufrido nuestra provincia. 

Se nos ha dicho por parte de algunos que 
nosotros no dábamos alternativas, y es cier- 
to. No hemos presentado alternativas porque 
no procedía presentarlas, porque las altema- 
tivas no pueden ser tales para una comarca 
de una provincia, porque las alternativas tie- 
nen que ser las soluciones para el conjunto 
del país, para el conjunto del campo. Porque 
qué duda cabe de que la solucíón para la co- 
marca de Malagón es la promoción del coope- 
rativismo, la promoción del crédito al campe- 
sino y, desde luego, el cumplimiento de la 
ley para todos desde hoy ya, y no el embudo, 
que ha sido lo que ha funcionado en muchos 
aspectos en nuestra provincia, y en particu- 
lar en esta comarca de Malagón. 

Aquí nosotros consideramos que sólo pro- 
cede rechazar sin más este artículo y los de- 
más. Y, desde luego, no es incoherente el que 
nosotros entendamos que proceda rechazar- 
los habiendo aceptado la toma en considera- 
ción, ya que estimábamos que procedfa ha- 
cerlo así después de haberlos debatido y des- 
pués de haber argumentado a fondo en la Co- 
misión. 

Nosotros queremos decir, señor fresiden- 
te, que han quedado expuestas sobradamente 
nuestras razones y que la Cámara es quien 
debe pronunciarse, pero que si la democracia 
quiere calar de verdad, ha de identificarse 
con los más, y que votando leyes que se iden- 
tifican con los intereses de los más, sino al 
servicio de los menos, esas leyes corren el pe- 
ligro de quedarse en el papel, y con ello cier- 
tamente perdemos todos y en especial aque- 
llos que tenemos en la democracia nuestro 
único modo de funcionamiento. 

Muchas gracias por su tolerancia, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 

voto tiene la palabra, por el Grupo Parlamen- 
tario Centrista, el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, 
aprovecho esta explicación de voto para hacer 
la presentación del texto y explicar el voto 
de los artfculos siguientes. Voy a tratar de 
ser muy breve para decir que hemos votado 
que sí porque encontramos que es una ley bue- 
na y conveniente. 
Y voy a tratar de explicar por qué es una 

ley buena y conveniente, ya que lo único que 
pretende es actualizar los derechos que deri- 
van de unas escrituras otorgadas por el Em- 
perador Carlos V en 1552 al día de hoy. En 
otras palabras, porque hay una comarca de 
90.000 hectáreas que está viviendo un siste- 
ma jurídico de propiedad del año 1552. 

Pues, señores, ei Grupo Parlamentario So- 
cialista quiere dejar en este momento las co- 
sas como están. ¿Y cuáles son sus argumen- 
tos a cambio? Los argumentos a cambio son 
que esta proposición de ley se presentó en la 
legislatura anterior -¡fíjense!, en la legisla- 
tura anterior, no en ésta-. Por tanto, no pro- 
cede el calendario presentado por el señor Mi- 
nistro de Agricultura en esta legislatura, que 
ha sido posterior. Siendo ello así, resulta que 
no han tenido tiempo de presentar más que 
enmiendas de supresión y ni siquiera las han 
mantenido ea este Pleno, ni siquiera han 
dado un texto alternativo a unas soluciones 
alternativas capaces de sacar una comarca 
de 90.000 hectáreas y 25.000 habitantes de 
una penuria de más de cuatro siglos. 

Señoras y señores Diputados, hemos vo- 
tado que sí al artículo 1.0 y vamos a votar 
que sí a todos los artículos de esta proposi- 
ción de ley porque no hay ninguna anomalía, 
no hay nada atípico en ella. Estúdienla, Se- 
ñorías, y verán que no hay nada atípico, por- 
que da la casualidad de que los Diputados la 
hemos presentado porque estamos de acuerdo 
ya con el partida de UCD, c m  el Grupo Par- 
lamentario de UCD y con el Gobierno de UCD. 

El Ministro de Agricultura me dijo antes de 
salir para Méjico, donde se encuentra -y lo 
debe saber el señor Martínez-, que apoya 
esta proposición de ley, y no está aquí para 
poder decirlo, cosa que lamento profunda- 
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mente, pero ya tendrá ocasión de comunicár- 
selo al señor Martínez cuando sea oportuno. 

Dice el señor Martínez que es una ley ex- 
poliadora. Habrá que tener cuidado con las 
palabras que se manejan cuando son tdrminos 
tan precisos y que tienen una contradicción 
clara. Ni es expoliadora, ni es contradictoria, 
nd defiende los intmeses de los menos. En es- 
tas tierras hay unos vecinos que están vivien- 
do un sistema de posesión, no un sistema de 
propiedad, un sistema de posesión continua- 
da, pero no tienen acceso al Registro de la 
Propiedad porque no hay un cauce jurídico 
que lo permita, por cuanto está vigente el de- 
recho disthrico de la escritura desde 1552. En 
el ((Diario de Sesiones)) del 23 de noviembre 
del año pasado expuse todo el procedimien- 
to histórico y jurídico, amplia y minuciosa- 
mente, y ahorro esta tortura a SS. SS., en 
aras de la brevedad. Pero, señores, no se pue- 
de consentir que una zona que es rica y que 
tiene 25.000 habitantes, éstos no puedan acu- 
dir a un desarrollo agrario porque no tienen 
un título de propiedad, ya que siempre se les 
ha negado un crédito basado en documentos 
reales, siempre se les ha negado la posibili- 
dad de una concentración parcelaria, siempre 
se les ha negado el montaje de industrias, la 
comercialización de sus productix agrarios y 
no pueden tener un matadero industrial para 
la explotación de sus ganados. Señores, los 
intereses de los menos no existen en esa zo- 
na. Lo que se está defendiendo con esta pro- 
posición de ley son los intereses de los más. 

Avispero. Se ha pronunciado la palabra 
«avispero» por el Diputado de Ciudad Real 
después de calificar esta zona como un pun- 
to en la geografía. Es un punto que para mí 
tiene tanta importancia como el conjunto na- 
cional. Y si lo está removiendo el Diputado 
-Que para mí tiene todos los respetos-, ha- 
bría que ver en esos mftines de presentación 
de la ley si ha sido justo y si, en conciencia, 
ha dado una explicación honesta del texto de 
la ley. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señor 
Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Entien- 
do, Señorías, que no lo ha hecho así. Señor 
Presidente, ruego que si esta palabra pronun- 

ciada al calor del debate es considerada exce- 
siva, que no conste en el ((Diario de Sesio- 
nes), y pido perdón al Diputado señor Mar- 
tínez. 

Señores, creo que no ha sido objetivo, lo 
cual vamos a poder demostrar en un futuro 
inmediato. Para eso nos hemos brindado ya 
con el señor Martínez, el Diputado Pedro 
Menchero y yo mismo, de la misma provincia, 
a ir por todos los pueblos, por todos los Ayun- 
tamientos, por todas las Cámaras Agrarias y 
por todos los sindicatos que tengan por con- 
veniente para dar una explicación exhaustiva 
del tema para que se vea que s610 lleva bene- 
ficio a la población y a la tierra de esa co- 
marca. 

Señoras y señores Diputados, está pendien- 
te de poner en regadío 5.000 hectáreas de la 
zona, las cuales, por trámites burocráticos, 
están frenadas. Cinco mil hectáreas son mu- 
chas hectáreas en una provincia pobre. 

Señoras y señores, no queremos más que 
ordenar la propiedad; no queremos más que 
fijar la atención del Gobierno en el desarro- 
llo de la zona. Deseamos rechazar un plantea- 
miento anacrónico de hace más de cuatro si- 
glos y estamos decididos a luchar en favor de 
ello. Nosotros sólo decimos que hemos vota- 
do por y para hacer justicia; hemos votado 
por y para llevar la esperanza a esta tierra y 
a esta población, a estos cuatro pueblos que 
integran la comarca de Malagón. 

Señoras y señores, el resto de los votos que 
vayan a emitirse sobre este dictamen, si son 
positivos estarán en la lfnea de la justicia y 
de la esperanza que queremos para aquella 
tierra. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, para explicación de vo- 
to, tiene la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SULE BARBERA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, muy breve- 
mente, porque el tema que se debate debe ser 
un poco sorprendente para todas las señoras 
y señores Diputados. Efectivamente, esta sor- 
presa ya surgió en la Comisión, y entonces 
nosotros ya dijvos que cuando no hemos te 
nido oportunidad de verdad de realizar de- 
terminados aspectos y determinadas cosas 
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del mundo de la agricultura, emprender la ta- 
rea de resolver el problema de Malagón nos 
parecía, por lo menos, sorprendente, y conti- 
núa siéndolo, y no porque tengamos nada con- 
tra el problema de Malagbn, y por ello hemos 
votado con Unión de Centro Democrático, si- 
no porque aquí constatamos no s610 la 
ausencia justificada del señor Ministro, sino 
que incluso nuestro tantas veces aludido, y 
no siempre favorablemente, Presidente de la 
Comisión de Agricultura, también ha sentido 
la necesidad de no estar presente en el de- 
bate. 

Nosotros pensamos que aquí tenemos una 
cantidad de problemas a resolver tan impor- 
tantes y tan trascendentales que exigirían que 
entráramos a plantearnos de verdad los pro- 
blemas de la agricultura en este país y, sin 
embargo, estamos entrando en. un problema 
importante como el de Malagón, pero no he- 
mos resuelto ninguno de los otros que tene- 
mos, ya que tan sólo los hemos empezado a 
discutir. Tenemos por ahí la Ley de Fincas 
Manifiestamente Mejorables, que se ha con- 
vertido en una ley de fincas que mejorará 
muy pocas cosas; tenemos la Ley de Arren- 
damientos Rústicos, que avanza como el tre- 
necillo de mi pueblo, el tren de Palamós, que 
le tenían que empujar los viajeros de vez en 
cuando para que avanzara. 

En fin, estamos ante el problema de Mala- 
gón y tenemos que explicar por qué nosotros 
votamos en este artículo 1." y votaremos el 
resto de la ley con UCD. Quizá tengamos que 
hacer una autocrítica, o por lo menos exami- 
narnos, en el momento en que en una sola 
tarde votamos dos veces con UCD. Pero si se 
vendieran barómetros que controlasen la he- 
terodoxia de cada uno de los Diputados, qui- 
zá habría llegado la hora de examinarnos con 
cuidado para saber qué ocurre, si es que es- 
tamos cambiando nosotros o si quien está em- 
pezando a cambiar es UCD. Porque en esta 
ley tiene razón UCD, por unos motivos muy 
claros. El primero, porque los Diputados so- 
cialistas por Ciudad Real -y lo digo con todo 
el afecto que siento por Martínez- no han 
ofrecido ninguna alternativa; y esto es lo que 
se exigía. Si hay una proposición -y me es 
igual que venga de un partido como UCD o 
que venga de Diputados de UCD como tales- 
que presenta una fórmula, una planificación 

de unos problemas relativos a Malagón, hay 
que estudiarla y, en caso de no estar confor- 
mes, hay que decir por qué no se está con- 
forme y cuál es la solución a los problemas 
de Malagón. Porque, con toda la simpatfa que 
podamos sentir por Carlos V, intentar hoy, 
en una zona tan importante de la Mancha, que 
perduren unas situaciones y unas condiciones 
que nos recuerdan las del año mil quinientos 
y pico, me parece un solemnísimo error. Es 
decir, por lo menos estamos intentando con- 
vertir -y éste es, para mí, el contenido im- 
portante de la ley- una estructura, una le- 
gislación y una forma de regir una comarca, 
trasladándola desde el año 1500 a unos tér- 
minos actualizados de 1979. ¡Claro que que- 
rríamos otros! Cuando terminamos la reunión 
de la Comisión hablé con el señor Martínez 
(perdón, con mi compañero Martínez) y le es- 
tuve diciendo que si hubiera habido una op- 
ción de tipo colectivista, si hubiera habido una 
opcidn que tratara de buscar una forma de 
mantener una unidad en las explotaciones de 
la comarca de Malagón, actualizada a este 
momento, habríamos tenido la posibilidad de 
estudiar este problema, pero que tal como se 
encontraba en aquel momento, no nos queda- 
ba otra solución. 

Hemos votado favorablemente este artícu- 
lo por dos razones sustanciales: primera, por 
esa actualización de la situación de una co- 
marca, y segunda, porque a través de la pro- 
posición de ley (otra cosa son las dudas sobre 
su aplicabilidad -en cuyo caso estamos per- 
diendo el tiempo discutiendo- y sobre si el 
Gobierno facilitará los medios para que se 
lleve a término lo que propone la proposición 
de ley - c o n  lo que también estaríamos per- 
diendo el tiempo-, lo que hay es un acceso 
a la propiedad, y esto hay que votarlo. Noso- 
tros continuamos pensando que, de una for- 
ma o de otra, hay que adquirir la propiedad. 
La consigna -y no se sientan heridos Sus 
Señorías- de que «la tierra debe ser de quien 
la trabajan, continúa siendo para nosotros, 
miembros de la minoría comunista, una de- 
claración importante y pensamos que esta 
proposición de ley va por este camino. 

Pero para mf hay un elemento fundamen- 
tal y que es el que decidió mi voto. En la pro- 
posición de ley -si la habéis leído con de- 
tenimiento- se dice aue quedarán automáti- 
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Artlculoo 
2." a 9P 

camente expulsados de la comunidad, de la 
forma de acceso a la propiedad, de las for- 
mas de trabajo, de las formas de posesión o 
de cualquier otro tipo de agaudim de las ex- 
plotaciones de las tierras de Malagón los ab- 
sentistas. Para nasotms esto es decisivo. Es 
decir, el titular que no cultive la tierra, auto- 
máticamente queda expulsado, de acuerdo 
con el texto de la ley, de esta comunidad, la 
cual estamos convirtiendo en este momento 
no en una explotación individual de la tierra, 
sino en una forma modificada, en una forma 
más realista, en una forma más actualizada 
de la explotación agrícola. 

Esta es la explicación de que hayamos vo- 
tado con UCD. Seguramente ha decidido tam- 
bién mi condición de manchego honorario, de 
hombre que ha convivido durante cinco años 
con los manchegos, de los que guardo un re- 
cuerdo imperecedero y de los que me acorda- 
ré toda la vida. Quiero decir que un proble- 
ma de los manchegos es un problema de Solé 
Barberá y es, además, un problema de todos 
los Diputadios c0pnUnist.a~~ aunque se nos ad- 
virtiera que en los cuatros pueblos que for- 
man la comarca de Malagón no había ni un 
solo comunista. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación el resto de la proposición de ley, 
que comprende los artículos 2.P a 9.0, ambos 
inclusive. 

En el artículo 9.0, al identificar los Minis- 
terios, figura el Ministerio de Industria. Pa- 
rece que debería figurar Ministerio de Indus- 
tria y Energía, puesto que es su denominación 
actual. ¿Hay conformidad, como corrección 
de texto, en que se diga Ministerio de lndus- 
tria y Energía? (Asentimiento.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 269; a favor, 167; en 
contra, 93; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 2." a 9.", ambos inolusive, en 
los términos en que figuran en el dictamen 
de la Comisión, haciendo en el artículo 9." re- 
ferencia al Ministerio de Industria como Mi- 
nisterio de Industria y Energía. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 

lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
?alabra el señor Martínez, don Miguel Angel. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, vamos a ser muy breves en esta 
?xplicación. 

Quería decir que, efectivamente, el sistema 
ie  tenencia de la tierra de esta comarca tie- 
ne 110 quinientos años, sino cuatrocientos, 
pero resulta que se trataba hasta ahora de 
3n usufructo colectivo que se ha privatizado, 
y en ese sentido entendemos que, sin ningún 
género de dudas, es un paso atrás. Alguno de 
los Diputados de UCD dijo con toda claridad 
que, efectivamente, era de justicia que aquel 
que hubiera trabajado la tierra, que se hubie- 
ra hecho con el uso de la tierra porque era 
más listo que los demás -nosotros nunca he- 
mos pensado que el que se hace con la tierra 
a costa de los demás era más listo que las de- 
más-, ahora ya podría venderla, alquilarla, 
es decir, pcdrfa, en suma, hacer a los otros 
trabajar para él. Está muy claro que no es un 
paso adelante, sino un paso atrás. 

En segundo lugar, quiero decir una cosa. 
Nuestra querida Vicepresidenta, en un artícu- 
lo en un diario de su región en que ella escri- 
be, dijo que le había sorprendido mi afirma- 
ción en la Comisión de que la comarca de 
Malagón no era una comarca pobre, porque 
como siempre se decía «salir de Málaga para 
entrar en Malagón», ella creía que se trataba 
de una comarca inhóspita. No lo es. La co- 
marca de Malagón es una comarca rica y con 
mucha gente rica dentro de ella. Si hubiera 
que empezar a desarrollar una comarca en 
nuestra provincia, en el conjunto del país, 
ciertamente no sería ésa la comarca priorita- 
ria. Los señores de la Unión de Centro Demo- 
crático de esta provincia sabrán por qué se 
han basado en esa comarca cuando hay otras, 
y explicarán a ésa y a las otras por qué han 
fijado en aquélla sus intereses prioritarios. 

Por otra parte, nosotros queremos decir 
que hay muchas leyes pendientes, según el 
calendario propuesto por el propio Ministro 
de Agricultura: la Ley de Contratos Agrarios, 
la Ley de Fomento de Actividades Asociati- 
vas para la industrializacidn y Comercializa- 
ción, la Ley de Financiación Agraria, la Ley 
de Concentración Parcelaria, la Ley de Ur- 
gencia de Montes Vecinales en Mano ComiTin. 
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Todas esas leyes aplicadas hubieran tenido su 
proyección directa sobre la comarca de Ma- 
lagón. Nosotros pensamos que aquí se ha ido 
de manera precipitada y que había que haber 
esperado a tener este conjunto de leyes para 
ver cdmo afectaban e incidían sobre esta co- 
marca. 

Yo quiero también decir un par de palabras 
a la intervención del señor Solé Barberá. 

Hemos dicho que no damos alternativa por- 
que no podía ser, ni por ley ni por decreto, 
establecer una serie de «koljoces» en la co- 
marca para hacer que efectivamente se si- 
guiera manteniendo el uso en común de la tie- 
rra como ha sido hasta ahora. 

Los absentistas, señor Solé Barberá, son 
los trabajadores, no son los caciques. Los ca- 
ciques están allí y están ahora en posición, en 
posibilidad, de hacerse los dueños de la in- 
mensa mayoría de estas hectáreas. Y, en cam- 
bio, los que han tenido que ir a trabajar a 
Madrid o a Barcelona son los que no podían 
trabajar allí, porque otros más listos, más há- 
biles (según las propias palabras de los seño- 
res de UCD, en artículos de la prensa de la 
provincia) eran los merecedores de eso. Lus 
absentistas están trabajando en Madrid o en 
Barcelona esperando volver a su tierra y go- 
zar de unos derechos de los que la Cámara 
acaba de desposeerles. 

No he dicho, señor Solé Barberá, que no 
hubiera comunistas en esta comarca. Hay 
muy pocos. Quizá cuando usted estuvo en 
aquella provincia o entre manchegos no se 
dedicó a hacer organización. Lo que no hay 
en ninguno de 10s cuatro pueblos de la co- 
marca es un solo concejal, y ése es un he- 
cho, nos guste o no. Yo preferiría que hu- 
biera unos cuantos concejales comunistas 
más y unos cuantos concejales de UCD me- 
nos, pero no es el caso. Hay concejales so- 
cialistas y de la UCD, hay concejales inde- 
pendientes. Militantes comunistas unos cuan- 
tos, y yo lamento que a esos cuantos, en uno 
de los cuatro pueblos, el señor Solé Barberá 
no les haya preguntado qué es lo que pien- 
san de esta ley. Le garantizo una cosa, no 
sé el caso que hará, pero le garantizo que 
los camaradas comunistas del señor Solé Bar- 
berá del pueblo de Porzuna le van a decir lo 
que piensan de esta ley, porque yo sí estuve 
con ellos ayer por la tarde. 

Por último, quiero decir, señoras y señores 
Diputados, que ni en la legislatura anterior 
ni en esta legislatura el Ministro anterior ni 
el Ministro actual se han mojado diciendo 
lo que piensan de esta ley. Y no me interesa 
lo que el señor Ministro haya dicho al señor 
Camacho Zancada antes de irse a Méjico, por- 
que otras veces ha habido otros representan- 
tes del Gobierno para decir lo que piensa; ni 
me interesa lo que me diga el señor Ministro 
en el pasillo, porque no es en el pasillo don- 
de el señor Ministro tiene que decir, sino aquí, 
mojándose el Gobierno en la Cámara, dicien- 
do lo que piensa al respecto y diciendo las 
consecuencia que va a tener esta ley sobre 
nuestra comarca, 
Y le quiero decir al señor Camacho Zanca- 

da, con todo respeto, que no me molestan en 
absoluto las palabras que ha dicho, y que no 
me interesa que se retiren del acta de la se- 
sión, porque hay otras palabras que no se 
pueden retirar, que son las publicadas en la 
prensa de la provincia firmadas con las si- 
glas de su partido, en que se habla de la 
actuación de una municipalidad, de un Con- 
sejo municipal, no mayoritariamente socialis- 
ta, pero que se ha pronunciado en contra de 
esta ley, al que se acusa de demagogia pue- 
blerina. Esa afirmación de «demagogia pue- 
blerina), relacionada con el Consejo munici- 
pal de Porzuna, que es el que había tocado 
el tema en una discusión en profundidad y 
con el texto en la mano, la pongo yo en pa- 
ralelo con la honestidad mía explicando d 
contenido de la ley, señor Camacho. Zanca- 
da, ante los cuatro pueblos de la comarca 
y los pueblos de Ciudad Real, y son los pue- 
blos de la comarca los que tendrán la pala- 
bra respecto de lo que piensan en relación 
con esta ley que acabamos de aprobar. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Centrista, 
tiene la palabra el señor Camacho Zancada. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Pre- 
sidente, Señorías, muy brevemente para acla- 
rar nuestro voto afirmativo, no s610 por to- 
das las razones que se han expuesto antes, 
sino por algunas más que se han intentado, 
de alguna forma, desvirtuar desde esta tri- 
buna. 
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Nosotros estamos a favor de explotar el 
sentido comunitario de las gentes de aquella 
comarca Eso no quiere decii colectivizar na- 
da. Eso quiere decir que aprovechar el sen- 
ti& comunitario de las gentes de una comar- 
ca que ha vivido bajo ese régimen de la pro- 
piedad tan peculiar, y que por la vía de la 
cooperativa, por la vía de la empresa coúpe- 
rativa o sociahada, que por el camino de la 
utilización común de 1- recursos en aras a 
un estudio de comercializacidn e hdustriali- 
zadón más eficaz, sea Wible que se encuen- 
tre el cauce y la fuente de desarrollo para la 
zona. Pero, sefloras y señores Diputados, lo 
primero que hay que hacer es ordenar la pro- 
piedad. Sin ordenar la propiedad no puede ha- 
ber ese desarrollo. Se ha dicho desde aquí 
que eso eqtá colectivizado hoy. Esto no 
es cierto. Eso no está hoy colectivizado. Eso 
esta hoy al pairo, como los barcos de vela, 
que se dejan al viento que pasa, para quien 
viene y va, sin que haya posibilidades de 
marcar un rumbo al progreso. 

Nosotros, señoras y señores Diputados, lo 
te es que esa propie- 

dad se ordene, """ a de que la gente de la 
que queremos 

zona pueda contribuir a desarrollarla, y no 
sdlo las más Ustm. Siento que el seflor Mar- 
t i na  haya también tergiversado esta palabra 
No dije nunca los más listos en esta tribuna 
el 23 de noviembre. Dije los más trabajado- 
res, Esa es la palabra que tiene que quedar 
en la memoria d d  señor Martínez: los más 
trabajadores. Está el (Diario de Sesiones» pa- 
ra comprobarlo. 

Sefíoras y señores Diputados, no es una 
comarca rica y también están las declaracio- 
nes del impuesto sobre la Renta de aquellas 
gentes o de b Cohtribución Urbana para de- 
mostrarlo. Desde aquí no se pueden decir pa- 
labras vacías si no estan probadas. Lo que 
yo astoy diciend0.est.á probada. 
Podríamos estaríiaiisando mucho a SS. SS., 

pero q W  esto no ha pasado de ser m4s que 
una discusidn acalorada por parte del Dipu- 
tado socialista, que yo lamento seriamente, 
porque hay mucha gente que est4 esperando 
de verdad que esta ley salga y que con la 
colaboración de todos, sin excepción, de so- 
cialistas -con quienes queremos contar-, 
comunistas e independientes, de todos los par- 
tidos que están aiií. Que salga adelante esta 

ley y su aplicación, para que no sea un pa- 
pel mojado. Tenemos que demostrar que los 
que hemos asumido las responsabilidades de 
ayudar desde aqui, seremos capaces de hEtr 
cerlo allí, porque nosotros no creemos ya en 
el paternaiismo del Estado, sino en el esfuer- 
zo de las gentes de aquella tierra y de los 
pdíticoa que hoy estairnos implicados en esta 
grave responsabilidad. 

Muchas gracias. 

B) DE LA COMISION DE PRESIDENCIA, 
SOBRE EL PROYECI'O DE LEY DE CREA- 
CION DE CUERPOS ESPECIALES DE LA 
ADMINISTRACION DEL ESTADO DEPEN- 
DIENTES DEL MINISTERIO DE TRANS- 

PORTES Y COMUNICACIONES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al dicta- Artfmlo 1: 
men de la COmiSiOn de Presidencia, sobre al 
proyecto de Ley de creadón de Cueqm mpe- 
cialeg de la Administración del Estado depen- 
dientes del Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones, dictamen que aparece publica- 
do en el «Boletín Oficial de las Cortes Gene- 
rales» del día 4 de octubre. 
No hay mantenidas enmiendas al arücu- 

lo 1." ni a los apartados 1 y 2 del artícti- 
lo 2." 

Hay una enmienda mantenida al aparta- 
do 3 del artículo 2." No las hay a los apar- 
tados 4 y 5 del articulo 2.0 

El seflor FRAGA iRIBARNE (desde los es- 
caños): Seflor Presidente, pedimos vatacidn 
separada del articulo 1 . 0  

. El señor PRESIDENTE: Perfecto. Vamos a 
someter a votación, por consiguiente, en pri- 
mer lugar, el artículo 1." del dictamen de 1: 
Comisión. 

Comienza la votrtcióa (Pausa.) 

Efectuaüa la votaci6n, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 261; votos a favor, 
223; votos en contra, 13; abstenciones, 25. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
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artículo 1.0 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática, tiene la 
palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Nosotros nos 
abstuvimos en la Comisión ante una sorpren- 
dente enmienda presentada por un Diputado 
de Unión de Centro Democrático contra un 
proyecto del Gobierno, no suficientemente ex- 
plicada en este asunto. Creemos que el nú- 
mero de plazas de algunos Cuerpos se ha re- 
ducido notablemente sobre el proyecto del 
Gobierno, y muy especialmente la del Cuerpo 
de Ingenieros de Telecomunicaciones, que ha 
bajado a 26, cuando había sólo en la Direc- 
ción General de Correos y Telecomunicacio- 
nes 52, y en el proyecto iban 62. No hubo 
ninguna explicación satisfactoria de esta re- 
ducción y creemos que va a crear problemas 
graves de integración, 

Por esa razón, y no comprendiendo tampo- 
co el procedimiento de este tipo de enmien- 
das, nos hemos visto obligados a votar en 
contra. Entendemos que la telecomunicación 
necesita un mayor desarrollo en España y 
creemos que es un error no haber aprovecha- 
do esta ocasión para hacerlo. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Comunista, 
tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, aunque sea brevemente, 
quisiera, de alguna manera, justificar la abs- 
tención del Grupo Parlamentario Comunista 
en la votación del artículo 1." de este pro- 
yecto de ley. Y al justificar esta abstención, 
de alguna manera justificar también la reti- 
rada de un conjunto de enmiendas que eran 
coherentes con la enmienda al artículo 1 . O  que 
había presentado el Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

En realidad, a este proyecto de ley, en su 
día, nuestro Grupo presentó una enmienda a 
la totalidad que fue desestimada por la Co- 
misión, y en función de esta enmienda a la 
totalidad venían las enmiendas al artículo 1.0 
y las enmiendas coherentes. Nuestra propues- 
ta consistía en simplificar, de algún modo, el 

conjunto de Cuerpos y de divisiones que exis- 
tían en las plantillas que se contemplan en 
este proyecto de ley, y así como han queda- 
do registradas cinco, nosotros proponíamos 
simplemente tres. Tres plantillas: el Cuerpo 
de Técnicos Superiores, con 180; el Cuerpo 
de Técnicos Medios, con 360, y el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, con 1.780. No voy a 
cansar a la Cámara explicando las razones 
de esta propuesta. Pienso que los miembros 
de la Comisión pudieron ya verlas en la mo- 
tivación que presentábamos a las enmiendas. 
Pero querría sumarme, de algún modo, a lo 
manifestado por el señor Fraga al decir que 
por parte del Gobierno 110 se faciiiitaron ex. 
plicaciones aclaratorias del por qué de la li- 
mitación de los números. Respecto a una pro- 
puesta sobre los Cuerpos de Especialistas, se 
dijo que iba a hacerse una consulta y en el 
momento de llegar a la Comisión no había 
sido contestada por el Gobierno, y en este 
momento todavía el Grupo Parlamentario Co- 
munista desconoce el resultado de esa con- 
sulta. 

Parece que una creación de plantillas, una 
distribución de estos Cuerpos, sin que esté 
en absoluto justificada o con una documen- 
tación que la avale, y que existiendo otras 
propuestas que son objeto de consulta y esta 
consulta no sea contestada, son razones más 
que suficientes, independientemente de que 
no se aceptara tampoco la enmienda propues- 
ta por nuestro Grupo, para la abstención, que 
se mantendrá a lo largo de los distintos ar- 
tículos de este proyecto de ley. Lo digo aho- 
ra para no fatigar a la Cámara con la justi- 
ficación correspondiente en cada artículo. 

El señor PRESIDENTE: En relación con la 
consulta, debe referirse al escrito que tuvo 
entrada el día 8, o sea, ayer, un escrito en 
el que el Gobierno expone sus criterios so- 
bre determinadas enmiendas que le habían 
sometido, a efectos del artículo 108 del Re- 
glamento; es decir, a efectos de si daba o no 
su conformidad. Como habla transcurrido ya 
el plazo de quince días se entendió que no 
producía el efecto que suponía la confonni- 
dad, y el escrito, que hace una argumenta- 
ción de valoración económica, tampoco niega 
la conformidad a la tramitación de esas en- 
miendas. Quede así aclarado, en función de 
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,la observación que había hecho la señora Vin- 
tró. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, tiene la palabra el se- 
ñor Escarth. 

El seflor EsCARTiN IPIENS: Seflor Presi- 
dente, Señorías, muy brevemente para expii- 
car nuestro voto favorable y, sobre todo, para 
contestar a las afirmaciones q u e  a mí me 
resultan sorprendentes-, tanto del señor 
Fraga como de la señora Vinú-6, sobre las ex- 
plicaciones del Gobierno en este punto. 

La Ponencia, que ha trabajado en Ponencia 
y Comisión con una gran cordialidad en esta 
ley, solicitó en la primera de las reuniones, 
precisamente por medio del señor Osorio, una 
explicación al Gobierno, y éste, por medio de 
un funcionario, estuvo presente en otra reu- 
nión de la Ponencia a la que, por cierto, no 
asistió el propio señor Osorio ni tampoco la 
señora Vintró. En el caso de la señora Vhtró, 
coincidió con el día de la Diada en Cataluña 
-lo recuerdo perfectaenente- y lors motivos 
fueron completamente ajenos a su voluntad, 
pero eso no quita para que la explicación fue- 
ra dada. La razón de la enmienda fue una 
estricta razón de funcionalidad. Se trata, sen- 
cillamente, de que el gasto pfiblico no debe 
ser extendido a más de sus justos terminos. 
Se nos explicó razonadamente cuáles eran las 
funciones de este distinguido Cuerpo y que, 
además, en la Disposición final segunda venía 
que las plazas cubiertas por los funcionarios 
que se integraran en los nuevos Cuerpos que 
se crean por esta ley se reducirían en las plan- 
tillas de los Cuerpos de origen. 

Un estudio, simplemente, de la funcionali- 
dad ha determinado la decisión que motivó 
esta enmienda de reducción y, por supuesto, 
estos Cuerpos que están ligados en sus ñui- 
ciones, tanto en la Dirección General de Co- 
rreos como en la de Personal que se adscribe 
a la Subsecretaría de Aviación Civil, están 
perfectamente ligados entre sí, y me sorpren- 
de muchísimo que se acuse al Gobierno de no 
haber dado las explicaciones suficientes cuan- 
do fueron dadas cumplidamente. 

Muchas gracias. 

E1 señor OSORiO GARCIA: Pido la palabra 
por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Osorio por alusiones, para contestar 
estrictamente a la afirmación que se ha hecho 
sobre su ausencia de la reunión a que se ha 
referido el señor Escartín. 

El seflo? OSORiO GARCiA: M o r  Presi- 
dente, ex:lusivamente para ese tema. 

Primero. No fue sólo el Diputado señor Oso- 
rio el que solicitó la presencia de un funcio- 
nario del Ministerio de Transportes y Comu- 
nicaciones en la Ponencia que discutía esta 
ley, sino que, conjuntamente conmigo, lo so- 
licitaron los representantes del Partido Comu- 
nista y del Partido Socialista. 

Segundo. Siento extraordinariamente tener 
que decir al señor Escartín que le falla la- 
mentablemente la memoria. Sí estuve presen- 
te cuando el representante del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones nos dio sus 
cumplidas explicaciones. Pero quiero refres- 
car la suya en el sentido de que me abstuve 
en la votación de este proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
U: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, tiene razón el señor Osorio. En el 
informe de la Ponencia consta que se abstuvo 
en aquella votación -está claro- y que fue 
mi Grupo precisamente el que se opuso a la 
propuesta de enmienda formulada por el se- 
ñor Faura. 
Voy a explicar la razón de nuestro voto 

afirmativo al articulo 1.O de este proyecto de 
ley. Ha sido, ev ih tepente ,  para evitar el mal 
menor. Hemos tratado de que, al no estar su- 
ficientemente claro el tema, salieran favorec 
cidos aquellos intereses que a nosotros nos 
parece que debemos representar. Y estos in- 
tereses son, brevemente, los siguientes: 

Si todos los funcionarios del Cuerpo de in- 
genierw Técnicos Superiores de la Dirección 
General de Correos que tengan el título de 
Ingeniero de Telecomunicación pasasen a este 
nuevo Cuerpo que se crea, se produciría la 
imposibilidad de acceder, mediante la promo- 
ción interna en la propia Direcci6n General 
de Correos; es decir, la Ley de los Cuerpos 
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Especiales de Correos y Telecomunicaciones, 
que han aprobado las Cortes, establece, como 
SS. SS. saben, que haya un sistema de pro- 
moción interna dentro de los mismos Cuer- 
pos. 

Si detraíamos todas las plazas de este 
Cuerpo de Técnicos Superiores de la Direc- 
ción General de Correos y Telecomunicacio- 
nes y las metíamos en este nuevo Cuerpo que 
ahora se crea, se imposibilitaba prácticamente 
la promoción, puesto que el Cuerpo de la Di- 
rección General de Correos se quedaba re- 
ducido en el mismo número de plazas de los 
que pasasen a este Cuerpo. Entonces, una vez 
que se dieron estas explicaciones por parte 
del Gobierno, nos pareció que era razonable, 
efectivamente, que se mantuviesen en el 
Cuerpo de origen de la Dirección General de 
Correos los funcionarios, para permitir de esa 
manera que haya promoción interna, y no le- 
sionar en sus legítimas expectativas a los fun- 
cionarios de Cuerpos inferiores de la Dvección 
General de Correos y Telecomunicaciones de 
poder acceder a este Cuerpo de Ingenieros 
Superiores de esa Dirección General. 

No obstante, seguimos pensando que este 
tipo de leyes deberían tener un tratamiento 
mucho más amplio, contemplar todos los co- 
lectivos y contemplar todas las necesidades 
de la Administración pública, porque puede 
muy bien suceder que estas quince plazas que 
ahora se crean si realmente se detraen en esos 
funcionarios de la Dirección General de Co- 
rreos, tendremos muy pronto que ver cómo 
se aumenta la plantilla de la Dirección Ge- 
neral de Correos en estas quince plazas, por- 
que se les destina a otros sitios. Por eso no 
entendíamos bien cuál era la razón del Go- 
bierno para permitir que pasasen de la Di- 
rección General de Correos al Cuerpo del Mi- 
nisterio de Transportes, porque no se enfo- 
caba el tema globalmente. 

Ahora bien, hemos optado por el mal me- 
nor, que era el que se pudiesen promocionar 
o que no se quitase la promoción a un gran 
número de funcionarios de los Cuerpos de C* 
rreos que tenían legítima expectativa a ingre- 
sar en este Cuerpo superior. 

Por ello hemos votado a favor de que sean 
quince en lugar de lo que proponía el pro- 
yecto original, que eran más. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 2." del Articulo 2.. 
proyecto hay mantenida, como antes señala- 
ba, una enmienda al apartado 3. El Grupa 
Parlamentario enmendante es el Comunista. 
Tiene la palabra para la defensa de su en- 
mienda la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, muy brevemente. El Grupo 
Parlamentario Comunista, que celebra que de 
alguna manera haya en el informe de la Po- 
nencia y en el dictamen de la Comisión una 
ampliación de la redacción inicial que presen- 
taba el proyecto de ley, entiende, sin embar- 
go, que no está suficientemente especificado 
lo que el Cuerpo de Técnicos Especialistas 
Aeronáuticos va a contemplar en la realidal. 

Nosotros habfamos propuesto una unifica- 
ción de cuerpos y la Ponencia, la Comisión 
y la Cámara no la estimó oportuna. Nos pa- 
rece pintoresco que se supriman todas las 
menciones a las especialidades que va a con- 
templar el Cuerpo de Técnicos Especialistas 
y que son tan absolutamente variadas como 
las que van deun t4cnico en electrónica a un 
técnico en motores de explosión. 

La redacción que nosotros propusimos en 
su día, y que en este caso mantenemos, y para 
la cual pedimos el voto favorable a la Cáma- 
ra, es que sin perjuicio de lo que se señala 
ya en el dictamen de la Comisión, se especi- 
fiquen con más precisión las distintas espe- 
cialidades, porque necesariamente la comple- 
jidad de la tecnobgía hará que cada vez exis- 
tan más. 

Es, por tanto, una enmienda de perfeccio- 
namiento, o de especificación si se prefiere, 
la que nosotros mantenemos. Caso de ser re- 
chazada esta enmienda, votaremos favorable- 
mente la otra redactada, pero preferiríamos, 
y así lo pedimos a la Cámara, que se vote la 
que nosotros proponemos, por entender que 
se ajusta más a la realidad del trabajo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra, 
por el Grupo Parlamentario Centrista, el se- 
ñor Garí. 

El señor GARI MiR: Señor Presidente, se- 
isoras y señores Diputados, las razones de mi 
Grupo Parlamentario para oponerse a la en- 
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mienda número 35, del Grupo Parlamentario 
Comunista, se apoyan en la necesidad de es- 
tablecer una estructura de atribuciones basa- 
da en la coherencia funcional y en la nece- 
sidad de proceder a una asignación de fun- 
ciones y responsabilidades que no dificulte la 
necesaria operatividad del sistema. 
Las funciones a que se alude en la enmien- 

da del Grupo Comunista son sin duda funcio- 
nes del Cuerpo de Técnicos Especialistas Ae- 
ronáuticos, pero lo son también, sin ninguna 
duda, según se desprende de los apartados 1 
y 2 de este mismo artículo, del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos y del Cuerpo de in- 
genieros Técnicos en todo aquello que hagan 
referencia a su planificación, su control y su 
dirección, y a éstos corresponde en definitiva 
la responsabilidad última de su realización. 

Por ello, mi Grupo prefiere el texto del dic- 
tamen, que matiza esa descomposición de 
funciones, propia de toda estructura lineal, 
asignando al Cuerpo de Técnicos Especialis- 
tas la ejecución de las operaciones técnicas 
en cada una de las funciones respectivas. 

Por otro lado, razones de- técnica legisla- 
tiva desaconsejan la pormenorización que 
preconiza la enmienda del Grupo Comunista, 
enmienda que introduce un catálogo detalla- 
do de especialidades que más bien parece pro- 
pio de un texto reglamentario o, incluso, di- 
ría yo, de un manual de asignación de tareas. 

En el campo aeronáutico aparecen cada 
cierto tiempo nuevos subsistemas a los que 
hay que dotar de personal técnico especiali- 
zado, y ocurriría, por tanto, que al explicitar 
los campos de actuación de este personal por 
vía de ley sería necesario también, por la 
misma vía, ir ampliando sucesivamente las 
funciones y las operaciones tecnicas subsi- 
guientes de este personal para ocupar los 
puestos de mantenimiento, localización, etc., 
de estos nuevos subsistemas. 

La enmienda presenta incluso algunas in- 
exactitudes técnicas cuando habla de locali- 
zación de sistemas lumínicos auxiliares de 
vuelo, de teleimpresores, definiciones no con- 
cretas desde el punto de vista técnico y ca- 
rentes incluso de una definición estricta, y 
que, por otra parte, en algunos casos, como 
el de los teleimpresores, pueden solapar el 
campo de las funciones inherentes a otros 
Cuerpos existentes. Dicho sea todo esto por 

vía de ejemplo para apoyar la conveniencia 
de no bajar al detalle en ese texto legal. 

Para terminar, señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, una consideración respec- 
to al último punto de la enmienda y del texto 
del dictamen que comentamos. La capacidad 
para ejercer funciones de mando por parte de 
técnicos especialistas competentes en cada 
caso es algo que nadie discute, pero es una 
capacidad que no debe ser ejercida de una 
forma aislada, sino dentro de la coherencia 
de la estructura funcional que contemplamos. 
Es por ello por lo que mi Grupo Parlamen- 
tario prefiere el texto del dictamen, que al 
mismo tiempo que señala la capacidad de los 
Técnicos Especialistas Aeronáuticos para asu- 
mir tareas de aorganización, planificación y 
distribución de los trabajos, precisa que todo 
ello se hará en consonancia con las directri- 
ces de las jefaturas tecnicas respectivas. 

Por todo ello, señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, mi Grupo Parlamentario 
mantiene el texto del dictamen y se opone, 
en consecuencia, a la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
lamentario desea utilizar un turno a favor del 
dictamen de la Comisión respecto del artícu- 
lo 2.0? (Pausa.) 

Vamos a pasar a la votación, sometiendo, 
en primer lugar, a la decisión de la Cámara 
la enmienda presentada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista y que ha, defendido la se- 
ñora Vintró, enmienda de sustitución del 
apartado 3 del artículo 2.0 Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultadu: votos emitidos, 250; a favor, 39; en 
contra, 130; abstenciones, 81. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista al apartado 3 del 
?lrtículo 2." 

Si la Residencia ha entendido bien, el Gru- 
po Parlamentario Comunista aceptaba subsi- 
iiariamente la redacción del texto del dicta- 
men, lo cual quiere decir que no ha lugar al 
iesglose en la votación. 
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Por consiguiente, si no hay objeción por 
parte de otro Grupo Parlamentario, somete- 
ríamos a voitación hntegramente el articulo 2.", 
en los términos en que figura en el dictamen 
de la Comisión. (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 245; a favor, 212; en 
contra, dos; abstenciones, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 2.", en, los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Al artículo 3." hay una enmienda de sus- 
titución, mantenida por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Tiene la palabra, para su de- 
fensa, la señorá Vintró. 

A ~ ~ ~ C U I O  3.0 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, recogiendo una sugerencia 
que me ha hecho el señor Presidente, he de 
decir que en la primera parte de la enmien- 
da, que era coherente con la propuesta de los 
tres Cuerpos que nosotros habíamos presen- 
tado, habría que adaptarla, caso de prospe- 
rar, a la nomenclatura que se ha aceptado ya 
para el artículo 1.0 de este proyecto de ley, de 
los distintos Cuerpos superiores. 

Sin embargo, el fondo de la enmienda que 
defiende el Grupo Parlamentario Comunista 
no es tanto en cuanto a la titulación para la 
fase del concursc+oposición libre, sino que 
nosotros planteamos un doble mecanismo de 
acceso, que sería, por una parte, el concurso. 
oposición libre con las titulacimes que ya es- 
tán recogidas en el actual dictamen, y por 
otra, la promoción interna. 

En efecto, pensamos que en el caso de los 
Cuerpos de técnicos especialistas es particu- 
larmente importante que se pueda contem- 
plar el mecanismo de promoción interna, da- 
do que no existen en. el mercado títulos pro- 
fesionales con capacitación suficiente o ade- 
cuada a estas especializaciones. Por tanto, es 
mucho más factible que personas que lle- 
van determinado tiempo de trabajo en este 
empleo puedan realizar y superar ciertos cur- 
sos de formación que en su momento se es- 
tablezcan. Con una. resolución por concurso 
de méritos y aplicació)~ de un baremo, se pu- 
dría hacer este doble mecanismo, tanto el de 

oposición como el de promoción interna, que 
permitiría esta doble vía de acceso. 

Por lo tanto, la enmienda que mi Grupo 
Parlamentario sostiene va a ampliar el texto 
del artículo 3." tal como aparece en el dicta- 
men, reservando la parte que allí existe para 
la fase del concurso-oposición libre, pero 
manteniendo en el segundo caso, donde em- 
pieza nuestra enmienda, el mecanismo de pro- 
moción interna, que sería una doble vía para 
el acoeso a los Cuerpos de que se trata. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? Tiene la palabra eil señor 
Garí. 

El señor GARI MIR: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, la señora Viniró 
ha reconocido que una parte de su enmienda 
era coherente con otra enmienda anterior 
que había retirado el Grupo Parlamentario 
Comunista. Sin embargo, habla de mantener 
una segunda parte de la enmienda, que su- 
pongo que es la que dice «en el segundo ca- 
son, cuando habla «del acceso a estos Cuer- 
pos y de la promoción interna a otros Cuer- 
pos de la Administración...)). Pensamos que la 
promoción interna en todo caso debe ser de 
un Cuerpo a otro Cuerpo, eso he entendido, 
y pensamos que el propio mecanismo de la 
ley, y concretamente su coherencia con el ar- 
tículo 24 de la Ley de Funcionarios, prácti- 
camente veta esta posibilidad. 

Concretamente nosotros nos opondremos a 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista. 

El señor PRESIDENTE ¿Algún Grupo de- 
sea consumir un turno en defensa del dicta- 
men de la Comisión en este punto? (Pausa.) 

Vamos a pasar a la vatación de la enmien- 
do mantenida y defendida por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, en la que propone la 
sustitución del artículo 3." del proyecto por 
el que figura en el texto defendido por la se- 
ñora Vintró, quedando, en su caso, pendiente 
de la adaptacion al resto del articulado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 247; a favor, 42; en 
contra, 125; cbstenciones, 80. 
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El seflor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista al artículo 3." 

Sometemos a votación seguidamente el tex- 
to del artículo 3 . O ,  tal como figura en el dic- 
tamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuadu la votución, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 242; a favor, 209; en 
contra, dos; abstenciones, 31. 

El seflor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3.0 en los términos que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

El Grupo Parlamentario Comunista mantie 
ne una enmienda por la que propme la in- 
clusidn de un nuevo artículo, que sería el 4." 
Para la defensa de esta enmienda, tiene la pa- 
labra la seflora Vintrb. 

Artlculo 4.' 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, Seflorías, el sentido de la enmienda 
que voy a defender en estos momentos, que 
es la número 38, estaba también ligado a dos 
enmiendas que no hemos mantenido en este 
Pleno, y que eran las números 36 y 40, por las 
cuales se intentaba conseguir de este proyec- 
to de ley el reconocimiento de algo que ya 
ha sido reconocido en otro proyecto que ac- 
tualmente ya está en vigor. 

Se trataba de la participación del personal 
afectado por el proyecto de ley en la elabo- 
ración de los reglamentos, de los escalafones 
y de los mecanismos para la adecuacidn de 
dicho proyecto de ley a la realidad. 

El artículo que proponemos dice exacta- 
mente (y copia prácticamente lo que aparece 
en el «Boletín Oficial» en relación a la Ley 
de Correos y Telecomunicación) que en el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
se constituirá una Comisión de Personal que, 
integrada por igual número de miembros de- 
signados por el Ministerio y por representan- 
tes de los trabajadores, participará en la ela- 
boración de los reglamentos que desarrollen 
la presente ley y en las cuestiones relaciona- 
das con las condiciones de empleo. 

Esto que fue -repito- aceptado y figu- 
ra en la actual ley que regula el Cuerpo de 
Correos y ha sido luego desarrollado en el 
Real Decreto 1.708/1979, de 29 de junio, y 

lue está dando, a criterio de todo el personal 
ifectado, resultados satisfactorios, es lo que 
a enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
iista intenta que apruebe esta Cámara con la 
nclusión de este artículo 4." 

Difícilmente se puede comprender que en 
m proyecto de ley que va a modificar sus- 
Lancialmente las relaciones de trabajo en este 
Ministerio de Transportes, con la adecuación 
y el paso de funcionarios de un Cuerpo y de 
una Administración a otra, no tengan los tra- 
bajadores, que tienen ya organizado su comi- 
té estatal sindical, la posibilidad de dialogar 
y participan (en una Comisión de personal 
bajo la presidencia del Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones) en los mecanismos 
y en la regulación de los reglamentos que les 
van a afectar. 

Me parece que el negar la viabilidad a esta 
propuesta que hace ahora el Grupo Parlamen- 
tario Comunista, y que en su día fue rechaza- 
da por el Grupo del Gobierno en la Comisión 
y en la Ponencia, es negar la realidad de algo 
que puede crear, en lo sucesivo, conflictos en 
un Ministerio que tiene tanta trascendencia, y 
que no se ha caracterizado precisamente por 
la placidez en las relaciones. 

Pienso que en un momento en que se va a 
articular y poner en práctica todo un proyec- 
to de ley marginar de la participación en la 
regulación al personal que va a sentirse afec- 
tado por el mismo es crear, desde el inicio, 
unas tensiones absolutamente innecesarias, 
que a criterio de mi Grupo Parlamentario -y 
repito, bajo el aval de una experiencia que 
está dando buenos resultados- permitiría 
que estos trabajadores se sintieran interesa- 
dos, afectados, escuchados y seguramente 
comprendidos en la reglamentación de la ley 
que estamos aprobando. 
Por tanto, pido a esta Cámara, y especial- 

mente al Grupo del Gobierno, la reconsidera- 
ción de su postura inicial y la aceptación de 
algo que en su día fue aceptado e, insisto, 
está dando buenos resultados. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda, tiene la palabra el 
seflor Escartín. 

El seflor ESCARTiN iPiENS: Seflor Pre- 
sidente, Seflarfas, siento tener que disentir de 
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la posición mantenida por la señora Vintró, 
porque hemos tenido una muy agradable re- 
lación en la discusión de la Ponencia y de la 
Comisión sobre este tema. Sin embargo, quie- 
ro decir que estamos en un proyecto de ley 
del Gobierno que tiene por objeto regular 
unas relaciones de unos Cuerpos de funcio- 
narios, y que se limita estrictamente, como 
consecuencia de la creación del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a recoger una 
serie de situaciones de colectivos de personal 
de muy distinta procedencia y calificación. 

La ley se ha limitado sencillamente a crear 
los Cuerpos, a fijar las plantillas, a establecer 
los modos de acceso con diversos sistemas y, 
además, a establecer también unas normas 
respecto del organismo autónomo Aeropuer- 
tos y también del colectivo de funcionarios 
que lo irven. 

Esto es todo lo que ha sido objeto de pre- 
ocupación de la ley. No se ha preocupado del 
tema de la regulación interna de las relacio- 
nes de estos Cuerpos que sea crean más que 
en algunos aspectos fundamentales, como es 
la definición de sus competencias. Y no se ha 
preocupado por una serie de razones que sal- 
tan a la vista. 

En primer lugar, se trata de una serie de 
colectivos que pasan a la condición de fun- 
cionarios públicos, y la regulación de la si- 
tuación de funcionario comporta un estatu- 
to especial y unas relaciones especiales que 
han de ser objeto de amplio debate en esta 
Cámara. De una parte, esta Cámara tiene que 
fijar su posición en los grados de participación 
del personal, en lo que constituye una rela- 
ción laboral, y para eso está el proyecto del 
Ektatuto del Trabajador. De otra parte, está 
la propia relación del funcionario, pendiente 
de un Estatuto de la Función Pública que tie- 
ne que regular el contenido orgánico de esta 
función con precisión y con generalidad. Sería 
un anticipo totalmente desusado que para 
unos Cuerpos especiales de funcionarios que 
se crean ahora se establecieran ya unos crite 
rios que pueden ser objeto de corrección en 
breve plazo, como consecuencia del debate 
que tiene que hacer la Cámara sobre los pun- 
tos que he señalado. 

El citar el Estatuto de los Funcionarios de 
Correos como razón para la llamada Comi- 
sión de Personal que se propugna no es un 

argumento definitivo, por una serie de razo- 
nes importantes. De un lado, porque el co- 
lectivo de los funcionarios de Correos era 
de varias decenas de miles, y el propio n 6  
mero de este gran colectivo de funcionarios 
había exigido ya unas normas de sindicación 
que de hecho habían funcionado, y que ha- 
bían actuado con una gran representatividad, 
primero por una serie de vías de hecho que 
posteriormente fueron trasladadas por d i s p  
siciones de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicaciones, creando unas juntas 
de delegados, unas juntas regionales y una 
junta central, es decir, un organismo que ya 
estaba establecido y que, por supuesto, fue 
la base de aquella reglamentación. Ahora no 
tenemos, ni mucho menos, estas normas; no 
existe esa base. Se trata de un nilunero redu- 
cido de personas y, por consiguiente, no exis- 
te aquel rodaje inicial que ya existía en el 
caso anterior. 

Además, hay que dejar bien claro también 
que en la relación o la participación del per- 
sonal de la Aviación Civil no solamente que- 
dan integrados los que se integran en la fun- 
ción pública, los funcionarios, sino otro per- 
sonal contratado que ha existido, que exis- 
te y que va a sustituir, como sabe la señora 
Vintró, y respecto del cual puedo indicarle 
que el «Boletín Oficial del Estado» niTime- 
ro 219, de este año, en fecha 2 de agosto de 
1979, publica la resolución de la Dirección 
General de Trabajo que regula, en su artícu- 
lo 6.0, la participación de estos colectivos de 
personal contratado. 

Por consiguiente, no cabe confundir lo que 
ya constituye la participación de un personal 
contratado con la participación de un funcio- 
nario que, evidentemente, tiene que ser re- 
gulada dentro del contexto general del Esta- 
tuto de la Función Wblica. 

Por esta razón, quiero decir que nos va- 
mos a oponer a la enmienda de la señora Vin- 
tr6 y del Grupo Parlamentario Comunista. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a sometex 
a votación la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, que propone la incorpora- 
ción de un artículo nuevo, que seria el ar- 
tículo 4." 

Comienza la v~tación. (Pausa ) 
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Efectuada la votacicín, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 251; a favor, 106; en 
contra, 136; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista relativa a la inclu- 
sión de un nuevo artfculo 4 . O  

No hay enmiendas a ninguna de las seis Dis- 
posiciones transitorias; hay dos enmiendas 
mantenidas a la Disposición final primera y 
no hay enmiendas a las Disposiciones finales 
segunda y tercera. Si no hay objeción por 
parte de la Cámara, podríamos someter a vo- 
tación conjunta las seis Disposiciones tran- 
sitorias y las Disposiciones finales segunda y 
tercera, sometiendo después a debate y vota- 
ción lo relativo a la Disposición final primera. 

La señora ViNTRO CASTELLS (desde los 
escaños): Pediría que se votara separada la 
Disposicibn ñnaI segunda, separando el apar- 
tado 1 del 2. 

El señor PRESIDENTE: La Disposición fi- 
nal segunda separada en sus dm apartados, 
pero lo que solicita es la votación separada 
respecto de uno de los dos apartados, ¿es 
asf? 

La señora ViNTRO CASTELLS (desde los 
escafios): Del 2. 

E1 señor PRESIDENTE: Con lo cual el 
apartado 2 se podria acumular a esta vota- 
ción. 

Vamos a votar, en consecuencia, las seis 
Disposiciones transitorias, el apartado 2 de la 
Disposición final segunda y la Disposición fi- 
nal tercera. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio e2 siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 256; a favor, 242; en 
contra, cuatro; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las seis Disposiciones transitorias, el aparta- 
do 2 de la Disposición final segunda y la Dis- 
posición final tercera, todo ello en los térmi- 
nos en que figura en el dictamen de la co- 
misión. 

Vamos a votar ahora el apartado 1 de la 
Disposición final segunda, para dejar pen- 
diente exclusivamente la Disposición final 
primera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 254; a favor, 221; en 
contra, 20; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado también el apartado 1 de 
la Disposición final segunda, en los términos 
en que figura en el dictamen de la Comisión. 

A la Disposición final primera hay, en pri- Df~posiclón 

tario Socialista del Congreso. Tiene la pala- 
bra para su defensa el señor Ramos Fernán- 
dez-Torrecilla. 

mer lugar, una enmienda del Grupo Parlamen- fiM1 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, la enmienda se refiere a los apar- 
tados 2 y 3 añadidos y mantiene como apar- 
tado 1 el que figura en el texto del dictamen 
y no el inicialmente propuesto por nuestro 
Grupo. 

Estos añadidos a la Disposición final pri- 
mera vienen de alguna manera a dejar per- 
fectamente clarificado cuál es el alcance de 
esta ley, sin que en ningún caso pueda pro- 
ducirse duda alguna en relación con la si- 
tuación profesional de determinados colecti- 
vos que hoy integran la Subsecretaria de 
Aviación Civil y el organismo autónomo Ae- 
ropuertos Nacionales. 

Para el personal civil no funcionario de la 
Administración militar de la Subsecretaria de 
Aviación Civii, que tiene condición laboral, 
solicitamos para los colectivos que no ten- 
gan opción a integrarse en los nuevos Cuer- 
pos que se crean por esta ley (ya que exis- 
ten, efectivamente, colectivos que no van a 
ntegrarse, porque no se crean Cuerpos de su 
nivel y asimilación) que quede perfectamen- 
te claro que mantendrán la situación que co- 
mo personal civil no funcionario les viene re- 
conocida por el Reglamento de Personal Ci- 
vil no funcionario de la Aviación Militar, asf 
lomo por la Orden del Ministerio de Trans- 
mrtes de 27 de octubre de 1977 y la norma 
?actada por los trabajadores de la Aviación 
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Civil aprobada por Resolución de la Direc- 
ción General de Trabajo de 4 de julio de 1978. 
Que quede perfectamente claro que aquellos 
colectivos que no se van a integrar porque 
no tienen Cuerpo en el que integrarse, van 
a quedar en la misma situación y con todos 
los derechos reconocidos que tenían en su an- 
terior situación. 

La misma petición hacemos para aquellos 
funcionarios que no quieran integrarse en los 
Cuerpos que por esta ley se crean. Dirán 
SS, SS. que parece raro que, creándose unos 
Cuerpos, vaya a haber unos funcionarios que 
opten por la no integración, pero esto va a 
ser algo perfectamente natural, porque, aun- 
que en esta ley se reconocen los trienios, los 
derechos pasivos e incluso se establece un 
procedimiento para que las cuotas abonadas 
a la Seguridad Social pasen al sistema de cla- 
ses pasivas, sucede que hay personas que tra- 
bajan en estos colectivos y con opción a inte- 
grarse que, sin embargo, no van a ir volun- 
tariamente en razón de que la jubilación que 
se produce como personal laboral va a ser 
superior a la que se produciría como perso- 
nal funcionario, por lo menos inmediata- 
mente. 

Creo que éste es un tema importante que 
la Cámara debería considerar para el futuro, 
que va a haber personal que no va a querer 
acogerse a la condición de funcionarios a la 
que se da opción por esta ley en razón de 
que su jubilacidn -y me alegro de que esté 
el seflor Ministro de Hacienda en el debate-, 
es inferior a la que se produce en estos tra- 
bajadores por su mera condición laboral. 

Yo confío en que en kx próximos Presu- 
puestos del Estado o en los futuros podamos 
acabar con esta situación en que el funciona- 
rio, en el tema de las clases pasivas, se vea 
en condiciones inferiores, notablemente infe- 
riores diría yo, a las del ptsonal sometido a 
la legislación laboral. 
Y, por último, también queremos prever la 

posibilidad de aquellos que no superen el 
concurso-oposición, porque, aunque parece 
evidente que el concurso-oposición no será 
extremadamente difícil, si que es necesario 
prever la posibilidad de aquellas personas que 
no superen ese concurso-oposición restringi- 
do que se establece y queremos a éstos garan- 
tizarles la estabilidad en el empleo. 

Al mismo tiempo, para el personal con con- 
trato administrativo, y no inventando nada, 
sino solamente en la línea del Decreto-ley 
de marzo de 1967 por el que se reconoce a to- 
dos la posibilidad, o se establece la obliga- 
toriedad, de que en el plazo de cinco años 
pasen a bs Cuerpos de funcionarios median- 
te oposición restringida, para este personal 
con contrato administrativo prevemos en la 
Disposición tercera de nuestra enmienda el 
que mantenga o pase a tener una condición 
laboral cuando no le corresponda integrarse 
como funcionario. 

Entendemos que la figura del contrato ad- 
ministrativo es un figura que no tiene ya nin- 
guna razón de ser; que la propia legislación 
en vigor va en contra de ella y trata de eli- 
minarla, y que, por tanto, habría que prever 
de una manera transitoria el que aquellos 
contratados administrativos que por cualquier 
razón no vayan a obtener su condición de 
funcionarios, por imperativos de esta ley, pue- 
dan obtener la estabilidad en el empleo me- 
diante un contrato o una relación de carác- 
ter laboral. 

Ese es el sentido de nuestra enmienda, que 
confiamos en que obtenga la votación favo- 
rable de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra 
de esta enmienda. Tiene la palabra el señor 
Escartln. 

El señor ESCARTIN IPIENS: Señor Pre- 
sidente, las razones que han sido invocadas 
por el representante del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista las habíamos considerado ya en 
las discusiones de Ponencia y Comisión, y 
creemos que se puede llegar a una solución 
aceptable. En parte estaban recogidas ya en 
la redacción de la Ponencia y, posteriormen- 
te, de la Comisión. Pero creemos que esas 
razones aportan un punto de vista estimable, 
aunque en nuestra opinión inicíal estaba su- 
ficientemente protegido ya -por las Disposi- 
ciones generales que afectaban a los colec- 
tivos de funcionarios a que se ha hecho re- 
ferencia los derechos de aquellos que no pu- 
dieran integrarse por su titulación, como los 
que no pudieran ejercitar su derecho a inte- 
grarse o que no quisieran ejercitarlo, o que, 
habikndolo ejercitado, no hubieran superado 
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el concuso-oposición no solamente por las 
disposiciones que el digno representante del 
Partido Socialista ha manifestado, sino tam- 
bién por el diltimo convenio colectivo de los 
empleados de Aviación Civil, homologado por 
una resolución de la Dirección General de 2 
de agosto de 1979, y en cuanto a los que se 
encontraban en contrato administrativo, tan- 
to por el artículo 3." üe la Ley de Bases de 
los Funcionarios Civiles del Estado de 1963 
como por el artículo 6." del texto articulado 
de 7 de febrero de 1964. No obstante todo 
ello, nos parece muy bien que quede rema- 
chada expresamente en esta ley la preocupa- 
ción que ha mostrado la enmienda socialista. 

En consecuencia, la enmienda que voy a 
presentar a la Presidencia, de carácter tran- 
saccionai, dirfa en el párrafo primero. <@or el 
Gobierno, conforme a la legislación vigente 
en la materia y en el plazo máximo de seis 
meses, se procederá a la creación de las es- 
calas o plazas y Ajación de las plantillas c* 
rrespondientes del Organismo Autónomo Ae- 
ropuertos Nacionales, regulándose la forma 
de integracidn o concurso-oposición restrin- 
gida del personal que venga ejerciendo en 
cualquier organismo adscrito a la Subsecre- 
taría de Aviación Civil, al crearse el Ministe- 
rio de Transportes y Comunicaciones, con si- 
milares funciones a las referidas escalas o 
plazas, de forma análoga a la establecida por 
esta ley para los Cuerpos que en la misma se 
crean. El personal civil no funcionario y el 
personal sometido a una relación jurídica de 
carácter administrativo de la Subsecretaría de 
Aviación C i d  y del Organismo Autónomo 
Aeropuertos Nacionales, que no tuvieran op 
ción a integrarse en los Cuerpos que se crean 
en la presente ley, asf como los que, tenien- 
do dicha opcidn, decidieron no ejercitar4 o, 
en su caso, no superasen las pruebas de aquel 
concurso-oposici6n, conservarán plenamente 
los derechos que de su condición se deriven, 
según las disposiciones en vigom. 

El señor PRESIDENTE: De conformidad 
con los precedentes establecidos, pregunto a 
la Cámara si hay objeción para que se ad- 
mita a votación la enmienda transaccional que 
acaba de ser propuesta por el señor Escar- 
tfn. (Pausa.) No hay objeción. 

Tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

ElsefíorCUATRECASAS 1 MEMBiUDO 
(desde los escaños): Simplemente, señor 
Presidente, para indicar que nuestro Grupo 
renuncia a la enmienda que tenía planteada a 
este mismo apartado. 

El señor ZAPATERO GOMEZ (desde los 
escaños): Sefior Presidente, nuestro Grupo 
retira su enmienda y se adhiere a esta en- 
mienda «& vote». 

El señor PRESiDEN'íR Aceptado por la 
Cámara el someter a votación la enmienda 
de transacción, vamos a iniciar la votación. 
Como supone una adición a la Disposición fi- 
nal primera, someteremos primero a votaci6n 
el texto de la Disposicjón Anal primera tal 
como figura en el dictamen de la Comisibn 
y a continuación someteremos a votación la 
adición del párrafo que propone la enmienda 
que ha sido leida. La d e n d a  del Grupo Par- 
lamentario Socialista era & adición. La en- 
mienda <& vote% que se ha presentado, sin 
embargo, es de adición y de sustitución. De 
manera que votamos íntegramente la enmien- 
da presentada por el Grupo Parlamentario 
Centrista como enmienda de transacción. 

El señor Escartfn hará el favor de leer otra 
vez la enmienda para que no haya dzida. Se- 
ría el contenido íntegro d e  la Disposición fi- 
nal primera. 

El señor ESCARTiN IPIENS: Dice así: «Por 
el Gobierno, conforme a la legislación vigen- 
te en la materia y en el plazo máximo de seis 
meses, se procedmá a la creación de las es- 
cdas o plazas y fijación de las pIantUlas co- 
rrespondientes del Organismo Autónomo Ae- 
mpuertos Nacionales, regulándose la forma 
de integracidn o concurso-vición restrin- 
gida del personal que venga ejerciendo en 
cualquier organismo adscrito a la Subsecre- 
taría de Aviación Civil, al crearse el Minis- 
terio de Transportes y Comunicaciones, con 
similares funciones a las referidas escalas o 
plazas, de forma análoga a la establecida por 
esta ley para los Cuerpos que en la misma 
se crean. El personal civil nu funcionario y 
el personal sometido a una relacidn jurfdica 
de carácter administrativo de la Subsecreta- 
ría de Aviación Civil y del Organismo Autó- 
nomo Aeropuertos Nacionales, que no tuvie- 
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ran opción a integrarse en los Cuerpos que 
se crean en la presente ley, así como los que, 
teniendo dicha opción, decidieron no ejerci- 
tarla, o, en su caso, no superasen las pruebas 
de aquel concurso-oposición., conservarán pie- 
namente los derechos que de su condición se 
deriven, según las disposiciones en vigor)). 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción el texto de la Disposición final primera, 
en los términos que acaban de ser leidos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votación, dio el siguiente r e  
sultado: votos emitidos, 245; a favor, 232; en 
contra, tres; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
Disposicidn final primera, en los términos que 
figuran en la enmienda de transacción pro- 
puesta por el Grupo Parlamentario Centrista 
y que ha sido leída ante la Cámara. 

Con esto se ha concluido este punto del 
orden del día y suspendemos la sesión hasta 
las ocho y media. 

Se reanuda la sesión. 

C) DE LA COMISION DE PRESIDENCIA, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE INTE- 
,GRACION DE LOS FUNCIONARIOS DEL 
CUERPO GENERAL AUXILIAR DE LA AD- 
MINISTRACION MILITAR EN EL CUERPO 

GENERAL ADMINISTRATIVO 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Presidencia sobre proyecto de ley 
de integración de los funcionarios del Cuer- 
po General Auxiliar de la Administración Mi- 
litar en el Cuerpo General Administrativo, pu- 
blicado en el (aoletín Oficial de las Cortes 
Generales)) del día 4 de octubre. 

No hay mantenidas enmiendas respecto de 
este dictamen, por lo que, salvo objeción por 
parte de algún Grupo que desee votación se- 
parada en cuanto a alguno de sus cuatro ar- 
tículos, podemos someterlo a votación con- 
junta en. la totalidad de sus artículos. ¿Está 
conforme la Cámara en someterlos a votación 
única? (Asentimiento.) 

Sometemos a votacidn única el dictamen 

de la Comisión de Presidencia en relación con 
este proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 224; a favor, 223; abs- 
tenciones, UM. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado en los términos que figu- 
ra en el dictamen de la Comisión el proyecto 
de Ley de Integración de los Funcionarios del 
Cuerpo General Auxiliar de la Administra- 
ción Militar en el Cuerpo @%eral Administra- 
tivo. 

CONVENIOS INTERNACIONALES: 

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPARA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA AR- 
GENTINA PARA EVITAR LA DOBLE IMPO- 
SICION INTERNACIONAL EN RELACION 
CON EL EJERCICIO DE LA NAVEGACION 

MARITIMA Y mEA 

El señor PRESIDEN'iE Convenio entre el 
Reino de España y el Gobierno de la Repú- 
blica Argentina para evitar la doble imposi- 
ción internacional en relación con el ejercicio 
de la navegacion marítima y aérea, publica- 
do en el d3oletín Oficial de las Cortes Gene- 
rales)) correspondiente al día 5 de octubre. 

La Comisión de Asuntos Exteriores propo- 
ne, por unanimidad, que el Pleno de la Cá- 
mara conceda la autorización sdicitada por 
el Gobierno para que el Estado pueda prestar 
consentimiento para obligarse por medio de 
la ratificación del citado Convenio. 

No hay enmiendas y procede, en conse- 
cuencia, someter a votación la concesión de 
la autorización solicitada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 241; u favor, 238; abs- 
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, el 
Congreso de los Diputados autoriza al Go- 
bierno para la ratificación del Convenio de 
referencia. 
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CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPANA 
Y EL .GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA PARA EVITAR LA DOBLE 'd- 
POSICION INTERNACIONAL EN RELA- 
CION CON EL EJERCICIO DE LA NAVEGA- 

CION MARITIMA Y AEREA 

El señor PRESIDENTE: Convenio entre el 
Reino de España y el Gobierno de la Repú- 
blica de Venezuela para evitar la doble im- 
posición internacional en relación con el ejer- 
cicio de la navegación marítima y aérea, pu- 
blicado el dictamen en el ((Boletín Oficial de 
las Cortes Generales)) el día 5 de octubre. 

Tampoco hay presentadas enmiendas y es 
unánime el acuerdo de la Comisión de Asun- 
tos Exteriores, proponiendo la concesión de 
la autorización para ratificarlo, solicitada por 
el Gobierno. Sometemos, en consecuencia, a 
votación la concesión de la citada autoriza- 
ción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 242; a favor, 242. 

El señor PRESIDENTE: El Congreso de los 
Diputados, en consecuencia, autoriza al Go- 
bierno para ratificar el citado Convenio en- 
tre el Reino de  España y el Gobierno de la 
República de Venezuela. 

TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTEN- 
CIA MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE 
EL REINO DE ESPANA Y LOS ESTADOS 

UNIDOS MEJICANOS 

El señor PRESIDENTE: Tratado de extradi- 
ción y asistencia mutua en materia penal en- 
tre el Reino de España y los Estados Unidos 
Mejicanos. 

El dictamen de la Comisión, publicado el 
día 5 de octubre, es también unánime a fa- 
vor de que se conceda la autorización, soli- 
citada por el Gobierno para ratificar el citado 
Tratado, Someteremos a votación, seguida- 
mente, la concesión de dicha autorización. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 

sultado: votos emitidos, 237; a favor, 236; en 
contra, ninguno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: El Congreso de los 
Diputados, en consecuencia, autoriza al 'Go- 
bierno para obligar al Estado mediante la ra- 
tificación del tratado de extradición y asisten- 
cia mutua en materia penal entre el Reino de 
España y los Estados Unidos Mejicanos. 

ACUERDO COMERCIAL A LARGO PLAZO 
ENTRE LOS GOBIERNOS DEL REINO DE 
ESPASJA Y DE LA REPUBLICA POPULAR 

DE BULGARIA 

El señor PRESIDENTE: El punto siguiente 
se refiere al acuerdo comercial a largo pla.?o 
entre los Gobiernos del Reino de España y Ue 
la República Popular de Bulgaria. Dictamen 
de la Comisión publicado en el «Boletín 0I:- 
cial de las Cortes Generales)) de 5 de octubre 
y favorable también por unanimidad a la con- 
cesión de autorización para la ratificación so- 
licitada por el Gobierno. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 244; a favor, 242; en 
contra, ninguno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno que- 
ja, en consecuencia, autorizado por el Con- 
greso de  los Diputados para ratificar el acuer- 
io comercial a largo plazo entre los Gobier- 
10s del Reino de Espaila y la República Po- 
miar de Bulgaria. 

\CUERDO DE COOPERACION ECONOMI- 
ZA, INDUSTRIAL Y TECNICA ENTRE ES- 

PANA Y BULGARIA 

El señor PRESIDENTE: Acuerdo de coope- 
.ación económica, industrial y técnica entre 
Sspaña y Bulgaria. El dictamen de la Comi- 
;ión, en los mismos términos que los anterio- 
'es, figura publicado en el «Boletín Oficial de 
as Cortes Generales)) del día 5 de octubre y 
!s también favorable por unanimidad a la con- 
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cesión de autorización de la ratificación soli- 
citada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 241; a favor, 240; en 
contra, ninguno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE. Queda, en conse- 
cuencia, el Gobierno autorizado por el Con- 
greso de los Diputados para ratificar el acuer- 
do de cooperación económica, industrial y téc- 
nica entre España y Bulgaria. 

DEBATE Y VOTACION DE TOTALIDAD 
DEL REAL DECRETO-LEY 15J1979, DE 21 
DE SEPTIEMBRE, SOBRE MEDIDAS UR- 
GENTES DE APOYO A LA VIVIENDA. (Véa- 
se el apéndice a este (Diario de Sesiones)).) 

El señor PRESIDENTE: El punto siguiente 
del orden, del día se refiere al debate y vota- 
ción de totalidad del Real Decreto-ley 15/ 
1979, de 21 de septiembre, publicado en el 
((Boletín Oficial del Estado)) d 1 de octubre 
último. Procede, como saben SS. SS., un de- 
bate de totalidad en el que los Grupos podrán 
consumir hasta dos turnos a favor y dos en 
contra, con independencia de la posibilidad 
de que cada Grupo que no intervenga en ese 
debate pueda consumir un turno para fijar su 
posición en relación con este Red Decreto-ley. 
¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno a favor? 
(Pausa.) Para consumir un turno en contra 
tiene la palabra elseñor Osorio. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, Señorías, todos sabemos que hay una 
revista madrileña que se titula «Sábado Grá- 
fico)), que tiene una sección, la Última pági- 
na generalmente, que se llama (al cocodrilo 
Leopoldo)). Pues bien, en esta semana, «El co- 
codrilo Leopoldo)) publica su habitual sec- 
ción, (Gerlas estudiantiles)), antología de res- 
puestas disparatadas que selecciona el cate- 
drático don Luis Díez Jiménez, espigando 
exámenes de alumnos de Bachillerato y una 
de estas «perlas» dice así: (Genélope: pasó 
varios años haciendo y deshaciendo un jer- 
sey)). Pues bien, hoy aquí esta tarde vamos 

a presenciar cómo se hace y se deshace un 
jersey; yo no sé si es la manga o qué parte 
es, pero vamos a ver cómo se deshace un 
jersey, porque el tema es muy claro y muy 
sencillo. 

Hace muy poco tiempo se ha aprobado en 
esta Cámara una disposición legal que regu- 
laba determinados impuestos y ahora nos en- 
contramos con que un Real Decreto-ley mo- 
difica lo que esa ley, que había sido aprobada 
por estas Cortes, había dicho. Yo recuerdo 
que Coalición Democrática propuso una en- 
mienda a la totalidad, solicitando el aplaza- 
miento de aquella disposición Por supues- 
to, no se tomó en consideración. Después, 
solicitó que las transmisiones de viviendas se 
gravasen al 2,5 por ciento, pero se aprobó 
que se gravasen al 6 por ciento, a pesar de 
que hubo una enmienda transaccional, que yo 
he recordado aquí en este mismo lugar, que 
fue votada por el Partido Comunista, el So- 
cialista y por Coalición Democrática. Ahora 
resulta que el Real Decreto-ley 15/1979, de 
21 de septiembre, nos dice que no, que hay 
que destejer la manga, que hay que empezar 
a hacer otra vez el jersey, que cuando había 
de gravar al 6 por ciento, ya no hay que gra- 
var al 6 por ciento, sino que ahora hay que 
gravar al 3 por ciento. Pero lo más divertido 
de todo este curioso asunto es que, aunque 
parezca absurdo, el Real Decreto-ley 15/1979, 
de 21 de septiembre, sobre medidas urgentes 
de apoyo a la vivienda dice en su artículo 1.O: 
«Las disposiciones de la Ley 6/1979, de 25 de 
septiembre, sobre régimen transitorio de la 
imposición indirecta, relativas a las transmi- 
siones empresariales de bienes inmuebles, en- 
trarán, en vigor el 1 de julio de 1980)). 

No han oído mal SS. SS., el Decreto es de 
21 de septiembre y, con un extraordinario 
sentido de la anticipación, advierte ya que 
queda modificada la Ley de 25 de septiembre. 
Nunca se había visto en el d3oletín Oficial» 
semejante cosa. Y es que el uso y el abuso 
de los Decretos-leyes atenta gravemente a la 
soberanía legislativa de esta Cámara, Pero es 
que además, cuando se hace uso y abuso de 
los Decretos-leyes, hay, por lo menos, que 
examinar las copias que se mandan al «Bo- 
letín Oficial del Estado)) para no cometer se- 
mejantes dislates. No es posible que se mo- 
difique una Ley de 25 de septiembre por otra 
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El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Señor Presidente, Señorías, quisiera efectuar 
una defensa del Decreto-ley 15/1979, de 21 
de septiembre, publicado en el «Boletín Ofi- 
cial del Estadun el dfa 1 de octubre. Quisiera 
hacer una defensa m estrictos términos jurí- 
dicos y al margen en absoluto de jerseys, de 
los cuales reconozco, señor Osorio, que no 
entiendo nada. No voy a hablar de tejer ni 
de destejer; voy a hablar de la justificación 
de una disposición legal en la que existen dos 
tipos de razones concretas que pudieran ahon- 
dar en la razón de su promulgación. 

La vigente Constitución establece de for- 
ma muy clara que correcmde al Gobierno, 
en determinados casos de urgencia, la facul- 
tad de iniciativa legislativa por el camino del 
Decreto-ley, y precisamente viene publicada 
esa facultad de iniciativa legislativa a que 
exista una apariencia, una razón de urgencia, , 

de 21 de septiembre, aunque luego natural 
mente la publicación en el «Boletín Oficial de 
Estado» se haga de forma distinta. Y com( 
esto podfa haberse evitado, si es tan urgen. 
te la modificación, aceptando las razonada! 
enmiendas aquí presentadas dos mesea antes 
no nos encontraríamos ahora en esta curios: 
situación. 
Por tanto, nosotros entendemos que debc 

tramitarse este Decreto-ley como proposiciór 
de ley, si se quiere, por el trámite de urgen 
cia, con objeto de devolver al Parlamento li 
soberanía que en temas fiscales debe tener 
porque, si no, nos encontramos en situacio 
nes verdaderamente curiosas, pereghas J 
divertidas. Por ejemplo, que se apruebe el De. 
creto-ley número 5, que creó el Instituto dt 
Conciliación, Mediación y Arbitraje hact 
exactamente ocho meses y medio y que, i 
pesar de ser notoriamente urgente, todavi: 

' no  se haya puesto en funcionamiento el ci 
tado Instituto. 

Señores miembros del Gobierno, ¡por fa- 
vor, un poco de seriedad! 

El señor PRESIDENTE: Turno a favor de 
la cmvalidación del Decretdey. Tiene la pa- 
labra, por el Grupo Parlamentario Centrista, 
el señor Rodríguez-Miranda. 

el trámite de ratificación en el que hoy día 
nos encontramos. 

Quiero solicitar el voto favorable de esta 
Cámara, entendiendo que existen razones su- 
ficientes de urgencia que justifican la w?. 
mulgación del citado Decreto-ley. En primer 
lugar -es importante decirlo-, en el mo- 
mento en que nos encontramos existe una cri- 
sis agudizada desde el aflo 1975 del sector de 
la construcción, y más particularmente del 
subsector de la vivienda, que se caracteriza 
fundamentalmente por un distanciamiento ca- 
da vez más acusado entre los precios finales 
de la vivienda y la capacidad adquisitiva de 
las personas o de las familias llamadas a ad- 
quirirlas. Esa necesidad de acercamiento en- 
tre las condiciones & oferta y las de deman- 
da en un régimen normal de mercado libre 
como el en que nos encontramos, exigen la 
adecuación de medidas de tipo estructural, a 
medio y largo plazo, y medidas de carácter 
coyuntural. 

(Pues bien, respecto a las medidas de ca- 
rácter estructural el Gobienio tiene ya anun- 
riada la remisidn a la Cámara de la Ley de 
Promoción piiblica de la Vivienda, en la cual 
se dará un tratamiento adecuado - c u y o  tex- 
:o pasará por esta Cámara y podrá ser me- 
iorado por los Grupos Parlamentarios- al te- 
na de la promoci6n en cuanto a medidas de 
nedio y largo alcance. Pero, junto a él, exis- 
:en razones de indole estructural que exigen 
a adopción de medidas de carácter coyuntu- 
.al, precisamente para permitir la finalidad 
mtes aludida al principio de mi intervención, 
:ual es la de acercamiento del precio (y creo 
jue con la disposición que hoy en día exa- 
ninamos existe una indudable reducción y 
iproximación del precio a las posibilidades 
le adquisicih del sector). 

Pero hay otra razón, yo creo que de mayor 
mportancia, que justifica la urgencia de la 
iisposición adoptada por el Gobierno a tra- 
rés de la figura del Decreto-ley. Esa raz6n 
dude a que la Ley recientemente aprobada, 
a de Régimen Transitorio de la Imposicidn 
ndirecta, cierra para todos los españoles un 
)lazo de aplicación de una legislación favo- 
,able para los bienes inmuebles, con especial 
ncidencia negativa para muchos adquirentes 
le viviendas. Y quiero decir esto porque ha 
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sino en la de muchos grupos sociales, habiek 
do dado lugar a un adecuado reflejo en la 
prensa el que una gran mayoría de adqui- 
rentes de viviendas, la casi totalidad de ellos 
de carácter modesto, por el desconocimiento 
de la nueva legislación, no habían escritura- 
do, no habían elevado a instrumento de ca- 
rácter público sus contratos de adquisición y, 
en consecuencia, se iban a encontrar en una 
clara situación de reducción de sus derechos 
adquiridos. 

La carga fiscal está fijada a través del tipo 
que esta Cámara estableció del 6 por ciento. 
Quisiera recordar a SS. SS. que la idea del 
Grupo Parlamentario que represento fue la de 
aproximación a un tipo más bajo, precisa- 
mente pensando que en la actualidad nos mo- 
víamos en un tipo del 8,lO por ciento y que 
e! futuro tipo del impuesto del valor añadido 
se situaría en los límites del 3 por ciento 
- q u e  es a como están sus homónimos en el 
régimen fiscal europeo-, aproximándolo a 
un tipo promediado. La discusión existente en 
la Cámara, la falta de concordancia de los 
Grupos en un tipo medio, nos llevó a estable- 
cer el porcentaje que existía en el proyecto 
del Gobierno, y es bien sabido -porque está 
en mis palabras, y así debe estar recogido en 
el acta de dicha sesión- que la idea de Unión 
de Centro Democrático era la de haber apro- 
ximado el tipo al 3 por ciento, que tendrá ca- 
rácter futuro, mediante una reducción gra- 
dual más importante. Este porcentaje es, in- 
dudablemente, excesivo, por lo que en el mo- 
mento presente aparecía como necesidad ur- 
gente la protección de la situación jurídica de 
las personas que, por su situación de desco- 
nocimiento del Derecho, por su situación de 
ignorancia del cambio legislativo que se está 
produciendo en esta Cámara, habían adquiri- 
do unas viviendas y se encontraban con do- 
cumentos privados que, en el momento de 
elevarlos a escritura pública, iban a dar lu- 
gar a un cambio de tributación que sería en 
muchos casos muy perjudicial. 

La ley pretende -quiero recalcar el acento 
en ello, pues es muy importante- el recono- 
cimiento de los derechos adquiridos por pro- 
pietarios de viviendas que todavía no habían 
llevado a cabo la escrituración de las mismas 
y que, con la entrada en vigor del r6gimen 
transitorio, hubieran podido vesse afectados, 

y de hecho se hubieran visto afectados, debi- 
do a que en el campo de la nueva legislación 
que estamos estableciendo ha desaparecido 
en su casi totalidad de nuestro sistema fiscal 
el régimen de exenciones y bonificaciones, de 
tal manera que lo que deben ser excepciones 
a un régimen ordinario de tributación, en par- 
ticular en el impuesto que contemplamos, ha- 
bía venido a configurase como un auténtico 
mar de disposiciones donde la regla general 
venía a tener casi carácter minoritario, Ha- 
bía excepciones concretas a la aplicación de 
la norma, al tipo del 8,10, que en los artícu- 
los 68 y 69 del vigente texto refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones daban amparo 
fiscal a situaciones de viviendas de carácter 
de protección oficial adquiridas en polfgonos 
de reforma, en polígonos de ensanche, cuyas 
condiciones no hubieran podido ejercitarse 
precisamente por el campo legislativo. Creo 
que hay una razón humana concreta: la de 
atender al interés de un gran número de la 
población española y permitir, mediante el 
aplazamiento hasta el 1 de julio de 1980, de 
la entrada en vigor del régimen de la Ley de 
Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, la con- 
sideración de esta medida. Es cierto que con 
ello modificamos una ley recientemente apro- 
bada por la Cámara, pero -si me permite el 
señor Osori+ considero que es de sabios 
rectificar; me parece que él mismo rectificó 
ptíblicamente en esta misma tribuna su opi- 
nión en un tema de cama muy movido. 

Yo quisiera recordar que en este momen- 
to no estamos tejiendo ni destejiendo, como 
Penélope, ningún jersey, que no estamos en- 
trando en las garras de ningún cocodrilo, si- 
no que estamos simplemente intentando ade- 
cuar la oportunidad de una reforma fiscara 
una situación humana realmente angustiosa, 
por afectar a un número muy importante de 
población española y cuyo desconocimiento 
del cambio legislativo importante producido 
podía perjudicar lo que eran legítimos dere- 
chos de los adquirentes de viviendas. 

Son razones de urgencia las que justifican 
el Real Decreto, junto a establecer un incen- 
tivo más, un elemento más a través de la re- 
ducción del coste fiscal y del coste de escri- 
turación e inscripción de determinados tipos 
de yiviendas. 

En efecto, el Real Decreto-ley 15/1979 es- 
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tablece, junto a un aplazamiento de la entra- 
da en vigor de la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma Fiscal hasta el 1 de julio de 1980, dis- 
posiciones importantes en orden a los docu- 
mentos privados, a los cuales se dota de re- 
levancia fiscal, precisamente con la intencio- 
nalidad de proteger las situaciones derivadas 
de aquellas capas sociales que, por su condi- 
cidn más modesta, no han estado en condicio- 
nes de conocm el nuevo cambio operado en 
virtud de la reforma fiscal. Por tanto, el ar- 
ticulo 5.0 debe ser sumamente elogiado en es- 
te sentido. 

También hay una reducción del coste nor- 
mal de adquisición de viviendas a través de 
una reducción de los gastos de notarta y regis- 
tro que aparecen concretados en la ley y ello 
con la pretensión de otorgar un trato de ma- 
y a  favor a quienes adquieran viviendas de 
condición más modesta. 

Podría decirle al sedor Osorio que, con arre- 
glo a los cálculos efectuados, son importan- 
tes las cantidades para muchos de los tipos 
de viviendas de que vamos a ocuparnos; que 
la disminución media calculada en la aplica- 
ción del presente Real Decreto para las vi- 
viendas de proteccidn oficial de que disfruta 
una parte importante de la población españo- 
la supone la cantidad de 43.500 pesetas, y que 
esto, en un régimen de adquisición de 120.000 
pesetas, como tipo medio, viene a suponer 
una reduccidn extraordinariamente importan- 
te, ya que representa casi el 50 por ciento. 
Idénticamente podríamos hablar de la dismi- 
nución de los gastos de escrituración y re- 
gistro. 
Yo espero que la Cámara haya disculpado 

el que me alargue en mis palabras, que haya 
querido justificar algo que entiendo que está 
más que sobrado, en las razones que deter- 
minaron la publicación por el Gobierno y su 
aprobación previa de un Real Decretdey, en 
acudir a un instrumento como éste, cuya jus- 
tificación es precisamente la de atender a ra- 
zones de urgencia. 

Créame, señor Osorio, el Gobierno respeta 
la iniciativa legislativa del Parlamento; el Go- 
bierno respeta los términos constitucionales 
en orden a la aprobación de leyes, y prueba 
de ello es el volumen de leyes, no sdlo remi- 
tidas a esta Cámara, sino también el volumen 
de leyes anunciadas dentro del programa le- 

gislativo, tanto de desarrollo constitucional 
como de actuación de los distintos Departa- 
mentos ministeriales, PO ello no impedirá 
nunca que cuando existan. situaciones de ur- 
gencia justificadas, como en el presente caso, 
el Gobierno acuda a una institución que legí- 
timamente viene establecida en la Constitu- 
ción española, que es la institucidn del De- 
creto-ley, que ampara la iniciativa legislati- 
va del Gobierno en estos momentos. 

Por las razones expuestas, Señorías, quie- 
ro apelar al voto de esta Cámara para solici- 
tar la ratificación del Real Decreto-ley 15/ 
1979, por entender que las razones de urgen- 
cia son sobradas en orden a su promulgación. 

El sedor PRESIDENTE: ¿Hay algún Grupo 
que desee intervenir a favor o en contra'de 
la convalidación o de la derogación? (Pausa.) 

El señor BARON CRESPO: Pido la palabra 
para fijar la posición. del Grupo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué Grupos Par- 
lamentarios, distintos de los que han inter- 
venido, desean utilizar un turno a efecto de 
fijar su posición en relación con este Real 
Decreto-ley? (Pausa.) Grupo Socialista. Gru- 
po Comunista. ¿Alguno más? (Pausa.) 

Tiene la palabra, por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, el señor Barón. 

El sedcu BARON CRESPO: Seflor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, el presente 
Real Decreto-ley, cuya convalidación se pre- 
senta hoy ante la Cámara, plantea varios ti- 
pos de problemas. Unos han sido ya suscita- 
dos por el representante de Coalición Demo- 
crática, y son los que se refieren a la ley que 
se aprobó en julio sobre el Régimen Transi- 
torio de la Imposición Indirecta, y otros se 
refieren, aunque aquí n.o se han planteado, a 
lo que se podría denominar como un cambio 
en la política del Gobierno en el terreno de la 
vivienda. Estas son dos cuestiones que cree- 
mos que hay que tratarlas con precisión y 
con detalle. 

En lo que respecta a la primera parte, creo 
que el que mejor definió esta etapa -yo di- 
ría que no muy afortunada- del desarrollo 
de la reforma fiscal fue el Ministro de Hacien- 
da cuando, en su intervención de presenta- 
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ción de la ley, dijo que era un bodrio. Me pa- 
rece que la expresión es literal y consta en el 
((Diario de Sesiones». 

Esta ley realmente planteó problemas im- 
portantes, y es cierto que nosotros suscitamos 
también el problema del tipo con respecto a 
las transmisiones patrimoniales y derechos 
reales. Ahora bien, no es que aquí se haya 
suscitado un problema de mercado o de cri- 
sis en el mercado de la vivienda, que es un 
tema que llevamos discutiendo varios años ya 
en esta Cámara, sino que el problema -to- 
dos lo sabemos- es que no se han liquidado 
nunca los documentos privados en el plazo de 
un mes. Incluso el Decreto-ley lo viene a es- 
tablecer, en. su artículo 5.", en un plazo más 
amplio. 

También sabemos -y lo saben los nota- 
rios, los registradores, los abogados del Es- 
tado y todo el país- que hasta ahora las ca- 
sas se escrituraban por un valor muy dife- 
ren4e de su valor real, y esto -hay que de- 
cirlo- no es un problema de la ley de julio, 
sino que es un problema de ajuste progresivo 
de la sociedad con niveles de elasticidad más 
elevados; aparte de que hay otra cuestión, y 
es que el tipo que existía era enormemente 
elevado y, desde nuestro punto de vista, muy 
injusto. 

Estamos en esta situación. y hay que ten- 
der a corregirla. 

Hay otro problema, y es que el Impuesto 
sob,re Transmisiones Patrimoniales y Dere- 
chos Reales, cuyo texto está aquí desde la 
anterior legislatura, es un texto que, por ra- 
zones de trabajo en la Comisión de Hacienda, 
hay que reconocer también que se ha encon- 
trado caparcado)), en el lenguaje parlamenta- 
rio, y que parece que pronto se le va a cdesa- 
parcarn, es decir, que se le va a dar pronto 
salida. 

Todo esto crea una situación que realmen- 
te es muy compleja y a la que se viene a 
añadir un Último factor: la supresión colate- 
ral por parte de la ley de un problema que 
afecta de manera muy importante a una can- 
tidad decisiva de ciudadanos que se han vis- 
to obligados a comprar su vivienda en los cin- 
turones industriales de las ciudades, en esas 
urbanizaciones que parecen el oeste ameri- 
cano; y como los Ayuntamientos eran pobres, 
como los Ayuntamientos no tenían en mu- 

chos casos medios (y recordará el sefíor-Mi- 
nistro de Hacienda que lo que ha dado mo- 
tivo a este decreto es el caso Fuenlabrada, 
que originó una manifestación de 10.000 per- 
sonas a comienzos de septiembre y en la que 
participamos dos Diputados -y es un rasgo 
de racionalidad política que en este país em- 
piece a haber manifestaciones masivas por 
los impuestos-), nos encontramos realmen- 
te con una situación que es heredada, que tie- 
ne una gran complejidad, que no depende ex- 
clusivamente de cuestiones financieras, sino 
de problemas de tipo administrativo y de pro- 
blemas que se derivan de la anterior situa- 
ción municipal, y esto lleva a una realidad 
verdaderamente explosiva. 

Desde este punto de vista, el presente Real 
Decreto-ley comporta algunas mejoras que 
son interesantes y que nosotros valoramos, 
como son, por ejemplo, en el artículo 2.0, ba- 
jar el tipo para las transmisiones empresa- 
riales de inmuebles al 3 por ciento. Esto es 
positivo, e incluso yo diría que supera los an- 
teriores planteamientos de Unión de Centro 
Democrático. Pero lo que también es eviden- 
te es que, partiendo de la urgencia y de la 
necesidad de regular esta situación, este Real 
Decreto-ley roza muy directamente con las 
atribuciones de la Cámara, y por eso nosotros 
hacemos nuestra y participamos de la opinión 
de tramitarlo como proyecto de ley, porque 
concretamente en el «Boletín» del 5 de octu- 
bre aparece una proposición de ley del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, hecha 
el 14 de septiembre, que se refiere precisa- 
mente a estos problemas, y que nosotros, a 
partir del momento en que comenzara a con- 
siderarse como proyecto de ley el Real Decre- 
to-ley, la tramitaríamos como una enmienda. 

Pero hay un segundo problema importan- 
te, que es lo que he denominado anteriormen- 
te como cambio del Gobierno en la política 
de vivienda. Después de mucho tiempo de no 
hacerse nada en vivienda, aquí se apuntan al- 
gunos rasgos concretos de cara a modificar 
aspectos de la financiación de la vivienda y, 
aunque sea sucintamente, se toca un tema que 
no se ha tratado aquí: el hipotecario. Sería 
muy interesante también poder discutir estos 
aspectos, porque nosotros consideramos que 
son decisivos en el momento actual de cara 
a la rmuperación de un sector que es absolu- 
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tamente vital para poder absorber, siquiera 
en parte, los niveles de paro que existen y 
para poder cubrir una de las necesidades so- 
ciales más sentidas en este país. 
Y por último, en este cambio de política 

del Gobierno, querríamos señalar que una de 
las propuestas que hacíamos en las negocia- 
ciones de los Acuerdos de la Moncloa, y que 
entonces no se tomó en consideración, era el 
planteamiento de los honorarios de aquellos 
fedatarios públicos que normalmente cobran 
por arancel, lo cual está regulado en el ar- 
tículo 8." Aquí se ha planteado un inicio de 
congelación y fijación de estos aranceles, que 
nosotros estimamos que es eminentemente 
positivo. En este sentido, nos parece que el 
Gobierno está empezando a sensibilizarse en 
este aspecto y a corregir su política anterior, 
pero cwemos que para la Cámara y para el 
pafs sería muchísimo mejor que, aceptando 
estas razones tan complejas, que no se deri- 
van solamente del problema planteado en el 
mes de julio, sino de una situación que ha 
afectado a toda la sociedad española durante 
muchos años, se pudiera enriquecer este tex- 
to, que estimamos que es necesario en este 
momento, pero que también es mejorable. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Comunista y para la fijación de 
su posición en relación con el Decretdey de 
que se trata, tiene la palabra el señor Pérez 
Royo. 

El señor PEREZ ROYO Señor Presidente, 
Señorías, la posición del Grupo Comunistd cs 
favorable a la convalidación del Decretdey, 
con las modificaciones que a continuación 
indicaré. 

Vamos a votar favorablemente la convali- 
dación porque entendemos que el Decreto- 
ley viene a establecer una solución de justi- 
cia para situaciones transitorias que no ha- 
bían sido debidamente contempladas en la 
Ley transitoria de la Imposición indirecta, 
que hoy ha vuelto a ser calificada aquí de 
bodrio. Efectivamente, en esa ley no se con- 
templaba una solución adecuada para esas 
situaciones. Por tanto, es justo, es correcto 
reconocer ese error por parte creo que de to- 
dos y encontrar en el Decreto-ley la solución 
:para este error. 

He de decir, además, que la posicih de mi 
Grupo es favorable a esto, y así fue manifes- 
tada ya cuando el problema se planteó en ca- 
liente, en esa ocasión a que ha hecho refe- 
rencia el señor Barón, en esa manifestación 
de Fuenlabrada y en otros pueblos del cin- 
turón de Madrid, manifestación en la que, si 
mis noticias no son erróneas, los Diputados 
Barón y Tamames se comprometieron con los 
vecinos que se estaban manifestando a en- 
contrar una solución al problema en un sen- 
tido parecido al que aquí se acaba de indi- 
car. 

Dicho esto, también tenemos que exponer 
que a nosotros nos preocupa en este caso el 
abuso que pueda hacerse del Decreto-ley, en 
la medida en que dicho abuso pueda condu- 
cir a sustraer a la Cámara la competencia 
para tratar asuntos que le son propios; por- 
que en este Decreto-ley existe el peligro de 
incurrir en el mismo bodrio en el que incu- 
rría la famosa ley que se pretende modificar. 
Aquí se mezclan dos cuestiones, que, como 
se ha dicho anteriormente, son separables y 
deben ser separadas: una, la situación tran- 
sitoria de quienes han adquirido sus vivien- 
das confiando en una exención que viene a 
desaparecer con la ley transitoria de la impo- 
sición Indirecta; y otra, el cambio en la polí- 
tica de vivienda del Gobierno, y más concteta- 
mente en la política fiscal para la vivienda. Y 
así, junto a este problema que nos pdrece jus- 
to resolver, en el artículo 2.0 se establece esa 
rebaja famosa del 3 por ciento para todas las 
transmisiones de inmuebles, y éstas son cues- 
tiones que deben ser separadas. En el mismo 
artículo 2.0 se dice: «En las Leyes de Presu- 
puestos de cada año podrán modificarse los 
tipos del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas)). 

Hoy se publica en el ((Boletín Oficial de las 
Cortes)) la Ley de Presupuestos para este año. 
Era una ocasión inmejorable para haber in- 
cluido ahí la propuesta de modificación, sin 
necesidad de sustraer a la Cámara, por la 
vía del Decreto-ley, su #pronunciamiento so- 
bre este tema. 

Pero es que no solamente pasa eso, sino 
que incluso, yendo al fondo del asunto, nos 
encontramos con que el peligro que se corre 
con esta famosa rebaja del 6 al 3 por ciento 
en el Impuesto de Tráfico de Empresas, en las 
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transmisiones inmobiliarias es conseguir un 
efecto indeseado, un efecto contrario al que 
se pretende, un efecto de retracción de la 
contratación inmobiliaria. &Por qué sucede es- 
to? Porque esta rebaja va a producir un efec- 
to anuncio, ya que queda en suspenso, pues- 
to que la rebaja no se va a producir hasta la 
entrada en vigor de la reforma del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
rídicos Documentados, es decir, hasta que se 
produzca un hecho no cierto, probablemente 
posible, pero, en cualquier caso, incierto en 
cuanto al tiempo, lo cual va a producir pro- 
bablemente que una masa considerable de 
compradores vaya a retrotraer la inversión 
hasta que se produzca la efectiva rebaja, has- 
ta aprobarse la Ley del Impuesto de Trans- 
misiones. 

Estamos en peligro de introducir con 
esto un nuevo bodrio, y bodrio, como sa- 
ben SS. SS., según el Diccionario de la Real 
Academia, es un guiso mal preparado y de 
difícil digestión. Por eso precisamente yo que- 
rría concluir, completando la posición de mi 
Grupo, solicitando que, junto con la convali- 
dación que ya anunciamos de este Decre- 
to-ley, se tramite el mismo como proyecto 
de ley en esta Cámara, y singularmente en lo 
que se refiere a este artículo 2.0, justamente 
para conseguir aligerar, por lo menos, la di- 
gestión de ese guiso que ya probablemente 
va a ser difícil de mejorar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
lamentario desea consumir turno’ (Pausa.) 

El señor Ministro de Obras F’úblicas y Ur- 
banismo tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Sancho Rof): Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy bre- 
vemente, porque creo que las razones de ur- 
gencia que avalan la oportunidad de este De- 
creto-ley son evidentes y han sido expuestas 
por los portavoces de tres Grupos Parlamen- 
tarios. 

Como aquí se ha dicho, la razón de la ur- 
gencia del Decreto-ley, con su entrada en vi- 
gor con la publicación en el ((Boletín Oficial 
del Estado» antes del 1 de octubre, era pre- 
cisamente el tema grave que se había plan- 

teado con la ley que se modifica a un buen 
número de personas modestas que no tenían 
escriturada su vivienda. El Gobierno, al es- 
timar la urgencia y necesidad de este Decre- 
to-ley, consideró también la conveniencia y 
necesidad de introducir una serie de modifi- 
caciones, porque convendrán SS. SS. conmi- 
go -y algo de esto ya se ha indicado aquí- 
en que el Gobierno remitió a las Cortes un 
paquete fiscal completo de un conjunto de 
leyes que, por el trabajo parlamentario, y da- 
do que lógicamente las leyes no se pueden 
tramitar todas juntas, van saliendo paso a 
paso y se van creando problemas de unas con 
otras que entendemos que el Decreto-ley en 
esta situación las podría resolver. 

En este sentido quiero señalar a la Cáma- 
ra que, siendo la intención del Gobierno ex- 
clusivamente o, mejor dicho, prioritariamente 
la de resolver el grave problema que creaba 
a un buen número de familias que no tenían 
escriturada su vivienda el tema de la entra- 
da en vigor de la ley el 1 de octubre, el Go- 
bierno no tiene ningún inconveniente en que 
el Decreto-ley, una vez convalidado, se tra- 
mite como proyecto de ley, de tal forma que 
se puedan discutir todos los aspectos de mo- 
dificación fiscal complementarios que el De- 
creto-ley introduce. 

Quería referirme, muy brevemente, a la in- 
tervención del señor Osorio sobre las fechas. 
Las fechas, tal como están planteadas, eran 
inevitables. La ley fue aprobada por el Sena- 
do y, según la Constitución, Su Majestad el 
Rey tenía quince días para la sanción, san- 
ción que se produce, y la ley se publica en el 
((Boletín Oficial del Estado)) y lleva fecha de 
la sanción. El Consejo de ‘Ministros aprueba 
el Decreto-ley una vez que esa ley está apro- 
bada por el Senado, y necesariamente tiene 
que ser ratificada, y, por consiguiente, al pu- 
blicarse, no se está hablando de una ley hipo- 
tética, sino de una ley ya aprobada por la 
Cámara, a la que falta el requisito de la san- 
ción; el Real Decreto-ley lo aprueba el Con- 
sejo de Ministros de fecha 21, para publicar- 
lo inmediatamente después de que la ley sea 
sancionada y publicada. El único problema de 
fechas es que los Decretos-leyes llevan la fe- 
cha en que el Gobierno los aprueba, y las le- 
yes llevan la fecha de la sanción real. Pero 
el Decreto-ley entra en vigor cuando se pu- 
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blica en el (Boletín Oficial del Estado» y se 
publica después de que es publicada la ley. 
Y nada más, Seflorfas. Unicamente signi- 

ficar que, cuando en esta Cámara se habló de 
bodrio - s e  ha repetido varias veces-, el se- 
ñor Ministro de Hacienda no se refirió -y 
está en el «Diario de Sesiones>+ a la ley, si- 
no exclusivamente al Impuesto del Lujo, por- 
que es evidente que la ley fue votada tanto 
por Unión de Centro Democrático como ]por 
el señor Ministro de Hacienda, Diputado de 
este Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación la convalidación o derogación del 
Real Decreto-ley 15/1979, de 21 de septiem- 
bre, sobre medidas urgentes de apoyo a la 
vivienda. 

Recuerdo a SS. SS. que votar «sf» es vo- 
tar por la convalidación y votar m o »  es vo- 
tar por la derogaci6n. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos mitidos, 236; a favor, 228; en 
contra, seis; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, convalidado el Real Decreto-ley 15/ 
1979, de 21 de septiembre, sobre medidas ur- 
gentes de apoyo a la vivienda. 

Entiende la Presidencia que ha quedado 
formalizada la solicitud de los Grupos Par- 
lamentarios de someter a decisión de la Cá- 
mara si este Real Decreto-ley se tramita co- 
mo proyecto de ley por el procedimiento de 
urgencia, conforme al artfculo 86 de la Cons- 
titución. (Pausa.) 

Por consiguiente, a continuación vamos a 
someter a votación si se tramita como pro- 
yecto de ley el Real Decreto-ley ya conva- 
lidado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votu.cibn, dio el siguiente re- 
sultaido: Votos emitidos, 241; Q favor, 240; 
en contra, u?w. 

El seflor PRESIDENTE: Queda acordada, 
en consecuencia, la tramitación como pro- 
yecto de ley, y por el procedimiento de ur- 
gencia, del Real Decreto-ley 15/1979, de 21 

de septiembre, sobre medidas urgentes de 
apoyo a la vivienda. 

Para explicación de voto tiene la palabra, 
por el Grupo Parlamentario Centrista, el se- 
ñor Garcfa-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, una brevísima intervención para ex- 
plicar el voto del Grupo Centrista y recordar, 
frente a algunas de las intervenciones que 
aquí se han producido, que esta medida es 
perfectamente coherente con las medidas fis- 
cales restantes adoptadas por el Gobierno 
de UCD, y nos felicitamos de que los Grupos 
Parlamentarios hayan modificado sus postu- 
ras expuestas en la Comisión y en el Pleno 
cuando se discutió el proyecto de ley sobre 
el Régimen Transitorio de Imposición indi- 
recta, porque, atendiendo a las razones que 
entonces expusimos, y que no lograron con- 
vencer a los grupos de la oposición, en este 
momento están de acuerdo en que la reduc- 
ción del tipo era una medida necesaria. 

El programa fiscal del Gobierno en materia 
de ayuda a la vivienda es coherente desde 
que se' aprobó el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Ffsicas hasta este Decreto- 
ley. Al discutir la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Ffsicas introducfamos 
dos modificaciones que considero importan- 
tes en esta materia. En primer lugar, la des- 
gravación del 15 por ciento de las cantidades 
invertidas en la adquisición de viviendas y, 
en segundo lugar, la deducción de dos mi- 
llones de las plusvalfas que se generasen en 
la enajenación de viviendas, siempre y cuan- 
do el ,producto total de la enajenación se rein- 
virtiese en bienes de la misma naturaleza y 
destino. 
El proyecto de ley sobre el Régimen Tran- 

sitorio de la Imposición Indirecta - q u e  ha 
sido aquí aludido por los representantes de 
los Grupos Socialista, Comunista y Coalición 
Democrática- quiero recordar que se ins- 
piraba en esta materia en tres medidas que 
claramente favorecían al sector y, en con- 
creto, a la adquisición de viviendas. 

En primer lugar, una reducción del tipo del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales del 
8,lO al 6 por ciento en el proyecto origina- 
rio, y pretendimos en Comisión reducirlo al 
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4 por ciento, con la oposición del Grupo So- 
cialista y del Grupo Comunista. 

En segundo lugar, la exención de la adqui- 
sición de las viviendas, de la primera trans- 
misión de las viviendas de protección oficial, 
de determinados actos juridicos, préstamos hi- 
potecarios, etc. 

En el impuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales el tipo del 8,lO se devengaba por el 
total del-valor de la adquisición en el mismo 
momento en que se formalizaba el contrato 
en escritura piíblica. Se presumía así una ca- 
pacidad del pago del total del precio en el 
momento de la adquisición, cuando lo fre- 
cuente, sobre todo en las viviendas más mo- 
destas, es que el pago se fraccionase hasta un 
período máximo de quince años. Nosotros en- 
tendíamos que para que la carga financiera 
del Impuesto no fuese, como ocurre muchas 
veces, igual al precio de entrada, había que 
fraccionar el devengo de tal forma que el im- 
puesto se fuese pagando a medida que se fue- 
sen haciendo los pagos parciales. 

En materia del tipo -y recuerdo aquí lo 
que se dijo en la Comisión y en el Pleno- 
Unión de Centro Democrático propuso la re- 
ducci6n del tipo que traía el proyecto del Go- 
bierno del 6 al 4 por ciento, pero nos encon- 
tramos con la oposición de los grupos de iz- 
quierda, que votaron en contra, y en las ac- 
tas y en el informe de la Comisión constará 

la postura de los grupos que hoy nos acu- 
san de haber modificado nuestro criterio, 
cuando lo que hacemos es movernos hacia la 
dirección inicial de que el tipo era excesiva- 
mente elevado. 

Empezamos a pensar que el Grupo Socia- 
lista modificaba su postura cuando el repre- 
sentante que defendió aquf el tema de los ti- 
pos al discutir el Plan Económico del Gobier- 
no se refirió a la necesidad de medidas con- 
cretas para apoyar al sector de la constmc- 
ción, aludiendo a que el paro en ese sector era 
superior a la media nacional, y, en segundo 
lugar -y ésta es la afirmación más importan- 
te-, a que la vivienda era un bien social de 
primera necesidad. Entendíamos así que el 
clima favorable del Grupo Socialista era me- 
jor que cuando discutimos el Régimen Tran- 
sitorio de la Imposición indirecta y que po- 
dríamos intentar una nueva vez bajar el ti- 
po, reduciéndolo del 6 al 3 por ciento, con 
un costo de 20.000 millones de pesetas, que 
creo que es una buena ayuda al sector. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión, que se reanudará mañana a las cuatro y 
media de la tarde. 

Eran las nueve y treinta y cinco minutos 
de ,la noche. 
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REAL DECRETO-LEY 15/1979, de 21 de septiembre, sobre medidas urgentes de apoyo a la 
vivienda. 

Dentro de la actual coyuntura económica general se evidencia una situación de dificul- 
tad en el sector de la construcción que, en el último término, se concreta en un distancia- 
miento cierto entre los precios finales de las viviendas y la capacidad económica de los ad- 
quirentes potenciales de aquéllas. 

Sin perjuicio de las modificaciones estructurales que en dicho sector se deriven del pro- 
yecto de Ley de Protección Pública a la Vivienda, que el Gobierno tiene elaborado y que 
está pendiente de su envío a las Cortes, se hace necesario, con carácter de urgencia, esta- 
blecer un conjunto de medidas de diversa índole, principalmente de carácter fisca'l, para 
afectar, reduciéndolo, al precio final de las viviendas, con tratamiento más favorable para 
el supuesto de las viviendas de protección oficial y, por ende, en beneficio de las familias 
con menos niveles de renta. 

Por otro lado, asimismo, se hace preciso aclarar o resolver urgentemente algunas dudas 
o problemas que plantea a su entrada en vigor la aplicación práctica de la Ley seidmil no- 
vecientos setenta y nueve, de veinticinco de septiembre, sobre Régimen Transitorio de la 
Imposición Indirecta. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunidn del día vein- 
tiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y en uso de la autorización conte- 
nida en el artículo ochenta y seis de la Constitución, 

D I S P O N G O :  

Articulo primero. Las disposiciones de la Ley seis/mil novecientos setenta y nueve, 
de veinticinco de septiembre, sobre Régimen Transitono de la Imposición Indirecta, rela- 
tivas a las transmisiones empresariales de bienes inmuebles, entrarán en vigor el uno de 
julio de mil novecientos ochenta. 

Artículo segundo. En las Leyes de Presupuestos de cada año podrán modificarse los 
tipos del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. 

Para las transmisiones empresariales de inmuebles, dicho tipo quedará fijado en el tres 
por ciento a partir de la entrada en vigor de la reforma del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Articulo tercero. Los préstamos hipotecarios otorgados con anterioridad al uno de ju- 
lio de mil novecientos ochenta y que constituyen operaciones típicas del tráfico de las Em- 
presas tributarán por el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales, tanto en su 
constitución como en su modificación y cancelación, cualquiera que sea la fecha de estos 
últimos actos. 

Los otorgados a partir del uno de julio de mil novecientos ochenta se gravarán por el 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y no estarán sujetos al de Transmisio- 
nes Patrimoniales respecto de los actos citados. 

En ambos supuestos se mantienen las exenciones establecidas a favor de los préstamos 
hipotecarios para la construcción y, en su caso, adquisición, de viviendas de ,protección 
oficial. 

A partir del uno de julio de mil novecientos ochenta las condiciones 
resolutorias explícitas de las compraventas a que se refiere el artículo once de la Ley Hi- 

Articulo cuarto. 



potecaria. y que garanticen el gago del precio aplazado en las transmisiones empresariales 
de bienes inmuebles sujetas al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas no tri- 
butarán ni en este Impuesto ni en el de Transmisiones Patrimoniales, tanto en su constitución 
como en su cancelación. 

El mismo régimen se aplicara a la constitución y extinción de las hipotecas que, a par- 
tir de la citada fecha, garanticen el precio aplazado en las transmisiones empresariales de 
bienes inmuebles constituidas sobre los mismos bienes transmitidos. 

Artículo quinto. Los documentos \privados, otorgados con anterioridad al día uno de 
julio de mil novecientos ochenta, surtirán efectos, si mediare algtln beneficio fiscal, ante 
la Administración Tribubria, siempre que se justifique la certeza de su fecha, bien por en- 
contrarse incluidos en cualquiera de los supuestos recogidos en el articulo mil doscientos 
veintisiete del Código Civil, bien por otros medios de prueba apreciados en su conjunto, 
tales como libros oficiales de contabilidad y abonos bancarios. 

Articulo sexto. Los arrendamientos de bienes inmuebles urbanos que constituyen ope- 
raciones tfpicas y habituales de Empresas arrendadoras tributarán por el impuesto Gene- 
ral sobre el Tráfico de las Empresas cuando hubieren sido concertados a partir del uno de 
julio de mil novecientos ochenta. 

Los concertados antes tributarán por los conceptm y en la forma establecidos para el 
impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales. 

Artfculo séptimo. La disposicidn final tercera de la Ley seis/mil novecientos setenta 
y nueve, de veinticinco de septiembre, queda redactada en los siguientes términos: 

<flodas las transmisiones empresariales de bienes inmuebles, efectuadas con posterio- 
ridad al uno de julio de mil novecientos ochenta, se liquidarán, sin exención, por el Im- 
puesto General de Transmisiones Patrimoniales, a menos que se justifique haber efectuado 
la repercusión o pago del Impuesto General del Tráfico de las Empresas. 

Las transmisiones que hubieran satisfecho el Impuesto General sobre Transmisiones Fa- 
trimoniales conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior quedarán exoneradas del pago 
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. 

Reglamentanamente se determinará la forma de justificar la repercusión o pago, no su- 
jeción o exención, en su caso, de los referidos Impuestos y sus efectos en orden al acceso 
de los correspondientes documentos al Registro de la Propiedad.)) 

Artículo octavo. Para las viviendas de protección oficial todos los actos o negocios de 
cuantía comprendidos en los aranceles de honorarios de Notarios y Registradores tendrán 
un cincuenta por ciento de reducción en los derechos o tipos de los mismos. Se entenderán 
incluidas en dichos actos la adquisición del solar, las modificaciones hipotecarias de fincas, 
la declaración de obra nueva, la división horizontal y, en general, todos los actos o nego- 
cios jurídicos necesarios para que las viviendas queden disponibles para su primera trans- 
misión o adjudicaci6n. 

La primera transmisión o adjudicación de cada vivienda de proteccibn oficial devenga- 
rá exclusivamente la cantidad de cinco mil pesetas como derechos del Notario y dos mil 
pesetas como derechos del Registrador, sin ningún otro devengo en la Notarfa o el Registro, 
por gastos, suplidos, ,primera copia, ni por cualquier otro concepto. 

No obstante, cuando se constituye garantfa real en seguridad del precio aplazado de la 
primera transmisi6n o adjudicación de la vivienda de protección oficial, se devengardn por 
la misma, exclusivamente, al igual que en el párrafo anterior, dos mil quinientas pesetas 
como derechos del Notario y mil pesetas como derechos del Registrador. 

Las cantidades fijas, indicadas en los dos Ipárrafos anteriores como derechos de Nota- 
rio y Registrador, podrán modificarse cuando se revisen los módulos o precios de venta 
de las viviendas de protección oficial. 

Artfculo noveno. Por el Ministerio de Obras Wblicas y Urbanismo se tendrán en cuen- 
ta los efectos económicos que se deriven de la aplicación de las medidas contenidas en este 
Real Decreto-ley, al efectuar la revisi6n de los módulos y precios de las viviendas de pro- 
tecci6n oficial. 



Artículo diez. Por el Gobíemo y, en su caso, por los Ministros de Justicia, Hacienda y 
Obras Piiblicas y Urbanismo se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación y eje- 
cución de lo prevenido en el presente Real Decreteley. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado)). 

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZALEZ 
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